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rl < PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERClO 

ACUERDO que fija los precios oficiale5 de venta al públi~ 
de 101 MltomóvHes modelo 1961. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede4 

,:ril.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría dll 
: laduatria y Con:.ercío. 

ACUERDO que fija los precios oficiales de ?ent. al pú· 
blico de los automóviles modelo 1961. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos lo. 
fncción \ V, 20. Y 18 de la Ley Sobre Atribuciones del 
Ejecutivo Federal en materia económica; el apartado quin4 

/ 

·'·~f .. ·:----------------------------------------
: ;';(on este Número Recibirán N u • s tI o s Suscriptores el I ndice del Tomo C(Xl V 
" '~J~'\ .. • 
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_1 .. b ____________ D_, A_R_I_O o FI el A L Sábado 24 de junio de 1961 \ 

\0 inciso 12 del Decreto de 2 de enero de 1951 y t!fl rela•
C:lún con la fracción IV del artíeuIo 80 de la Ley de Se•
entarías y Departamentos d€' Estado en vigor, :'r en <:on•
:si¿eración a los estudios realizados por esta Secretaría. st' 
fijan los siguientes precios máximo~ de venta ill público de 
}¡g. automóviles modelo 1961; 

EmPl-esas, marcas y tipo!! 

Precio oficial 
de venta al 
contado al 

público 

AUTOMOVILES INGLESES, S. A. 

Morris Oxford, Serie V, Sedán 4 puerta;; 

Equipo Standard: 

Tablero iluminado y. a~olchonadó con los si•
guientes instrumentos: velocímetro y 000-
metro en kilómetros, indicadores de la pre•
sión de aceite, de la temperatura del motor, 
del nivel de gasolina y de la carga eléctri•
ca, (2) viseras para el sol, cuatro descansa•
brazos laterales, luces direccionales, lirr.pia•
dor izquierdo y derecho del parabrisa, espejo 
interior retroscópico, encendedor y ceniceros, 
5 llantas cara negra con rims, tapones de 
rueda, llave para desmontar ruedas y he•
rramienta. 

Equipo Opcional: 

Llantas I:ara blanca ..••.................. " ... 
Al'ltena .......................................... . 
Radio •..•.•••• , ............................... . 
i'int1:U'1l dos tonos ............................. . 

$ 29,065.00 

200.00 
90.0Q 

1,240.00 
200.00 

AUTOMOTRIZ INTERNACIONAL, S. l.. 

'olvo PV-122, !edén 4 puertal •• ............ $ 37.000.00 

Equipo S1andard: 

Motor de 4 cilindros 85 H.P., filtro de aceite 
tipo presión, dos carburadores horizonta•
les, caja 4 velocidades completamente sin•
eronizadas, dos limpia parabrisas eléctri•
cos, cinco llantas cara negra, juego completo 
de herramientas, asientos ajustables tres po•
siciones, dos déscansabrazos en puertas de-•
lanteras y dos en puertas traseras, cenice•
ros, bolsa de mapas en puertas delanteras. 
tablero acojinado e instrumentos de control 
completos con luces direccionales y de rá•
faga, barra protectora en defensa delantera. 
arillos cromados, dos viseras para el sol, luz 
interior, descansabrazos a zrjtad del asiento 
delantero, descongelador. 

Equipo Opcionak 

Llanta. cara blanca ....................... -••••••• ' 
Radio .......................................................... " ........... ~ .. .. 
Asltena ............................................. " ...................... .. 

AUTOMOVILES NISSAN DE MEXICO; S. A. 

2OQ.00 
1,240.00 

90.00 

Datsun PL-31OU Sedán 4 puertas Bluebird .. $ 22,750.00 
Datsun WPL-310-U Vagoneta", puertas Bluebird 28,000.00 

Equipo Standardl 

'lablero iluminado con instrumentos, luces di. 
,e¡:cionalell. Ií llantas cara negra con rim, 

Empresas. martas :r tipos 

''', Precio oficial 
de venta al 
contado al 

públiee' 

tapones de rueda, dos VIseras para el sol, 
descansabrazos laterales, espejo interior re•
troSfópico, dos limpia parabrisas, encende•
dor y ceniceros. llave para desmontar ruedas. 

Equipo Opcional: 

Radio y antena automática Motorola ••••••••••• 
Radio y antena manual MotoroIa •..•••••••••• 
Llantas cara blanca ..................•..•••••• 

..... 

$ 1,188.00 
935.00 
121.00 

CITROEN DISTRIBUIDORA DE MEXICO, S. A. 

Citroen ID-19, Sedán 4 puerta. ............... $ 36,888;98 

Equipo Stand/U"d: 

Tablero ilumina¿o, con instrumentos, luces di•
reccionales, luces de cortesía, cinco llanta, 
cara negra, 4 descansabrazos, 4 tapones para 
rueda, estuche de herramientas, gato, llave de 
ruedas, 2 límpia parabrisas, encendedor y 
ceniceros. 

Equipo Opcional: 

Radio marca Radiomatie .................... . 
Antena ...................................... . 

DIESEL NACIONAL, S. A. 

Renault Dauphine cuatro puertas ........... oo. 
Renault Gordini cuatro puertas •.•••••••••••••• 

Equipo Standard: 

Motor de 23 H.P., bocina de 2 tonos, 15) nantas 
negras 5.0 x 15, limpia parabrisas eléctrico, 
luces direccionales y de situación, luces in•
teriores de cortesía, aletas en las dos ven•
tanillas delanteras, asientos de adelante in•
dividuales, dos viseras para el sol. ilumina•
ción bajo la cubierta del motor, iluminación 
en la cajuela por la parte trasera de los 
faros, dotación completa de herramientas. 
Tim y llanta auxiliar, cerradura de cofre de 
motor. corrector altimétrico. cubre-asientos 
VinyLimitación piel; defensas reforzadas con 
balTa superior, espejo retrovisor, seguro ex•
tra rara evitar que las puertas traseras se 
abran desde adentro. El Renault Gordini lle•
va: Motor de 40 H.P. Y caja de 4, velocidadea 

Equipo Opcional: 

Caja" velocidades (únicamente Dauphine) • ..., 
Techo corredizo (Dauphine) .. : ............... . 
Radio Sky-Master y antena ................... . 
Calefacción ........ " .......................... . 
Llantas cara blanca .......................... . 

EQUIPOS SUPERIORES, S. A. 

Austin A-55, Sedán "' puertas .............. ~ 

Equipo Standard: 

Tablero iluminado y acolchonado eon instru•
mentos, (2) viseras para el sol, cuatro des•
eansabrazos laterales, luces direccionales, 

1,240.00 
Do.OO ...... 

20,450.00 
!3,450.00 

800.00 
550.00 

1,000.00 
645.00 
155.00 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Sábado 24 de junio d~ 196_1 ____ D_'_A_R_IO __ O_'_'_C_I_A_L ___________ -I 

Et1Ipr~sas. marcas y tipos 

Precio ofida) 
de "enta al 

l'ontado al 
público 

limpiador izquierdo y derecho de parabrisa, 
espejo interior retroscópico, encendedor y 
ceniceros,' (5) llantas cara negra con Tims, 
tapones cromados de ruedas, lláve pará des•
montar ruedas y herramienta. 

Equipo Opcional: 

Radio ......................................... . 
Antena ............••.••••..•••••••...•.••••••• 
Llantas cara blanca •.•...•..•....•........••.• 

FABRICAS AUTOMEX, S. A. 

Fiat llOO-B 4 cilindros, Sedán 4 puertas .... . 
Fiat llOO-F 4 cilindros, Vagoneta 4 puertas .. . 
Fiat 2100-B 6 cilindros, Sedán 4 puertas ...••. 
Simca Aronde Elysse 4 puertas 59 H.P. • .. .. 
Va!iant V-IDO, Sedán 2 puertas ........... .. 
Valiant V-lOO, Sedán 4 puertas ............ .. 
Plymouth Savoy, Sedán 2 puertas 6 cilindros 
Dodge Seneca, Sedán 2 puertas 6 cilindros ..• 
Plymouth Savoy, Sedán 4 puertas 6 cilindros .• 
Dodge Seneca, Sedán 4 puertas 6 cilindros ....• 
Plymouth Savoy, Utility .................... .. 

Equipo Standard: 

Fiat 1100-B, HOO-F y 2100-B. 

Alfombras en compartimiento de1antere y tra•
llero (sólo en 2100), asi~nto delantHo y tra•
sero de crin ahuladá, batería de 32 amperes, 
12 volts. (excepto 2100), batería de 40 am•
peres, 12 volts. (sólo en 2100), calefacción 
interior e sólo 2100), cenicero en tablero de 
insrtumentos, cenicero en cOIr.pártimiento dé•
lantero y trasero (excepto HOO-B), cerra•
dura en cajuela de guantes (só1o en 2100), 
descansabrazos delanteros y traseros, encen•
dedor de cigarros (5610 en 2100), filtro de 
aceite con elemento reemplazable, filtro de 
aire tipo baño de aceite, gato y llave de 
ruedas, generador de 230 watts (excepto 2100), 
generador de 400 watts (sólo en 2100), lavador 
del parabrisa, libro de instrucciones en es•
pañol, limpiadores eléctricos del para brisa (1 
Ve!.), luces direccionales, luz en cajuela de 
guantes (sólo en 2100), llantas 5.20 x 14-4 
cds. (5) pared negra IllOO-B), llantas 5.60 
;X 14-4 cds. (5) pared negra (sólo en ll00-FJ, 
llantas 5.90 x 14-4, cds. (5) pared negra 
(sólo en 2100-B), :lI.1otor 48 H.P. (llOO-B 
Y F), motor 95 H.P. (2100-B), rims 35.56 cm. 
x 8.89 cm. (llOO-B y F), rims 35.56 cm. x 10.16 
cm. (2100-B), luz de cortesia, tanque de ga•
solina 38 Lts. (llOO-B y F), tanque de gaso•
lina 60 Lts. (2100-B), tapetes de hule en com•
partimiento delantero y traSE'ro, tapÓn con 
llave para el tanque de gasolina, tapones pa•
ra ruedas, transmisión manual de 4 veloci•
dades, velocímetro en kilómetros, indicado•
res de la presión de aceite, de la térr.pera•
tura del motor, del nivel de gasolina y de 
la carga eléctrica, vestidura de Vinyl, vi•
serás interiores (2). 

$imca Aronde Elysse 4 puertas: Batería de 60 
amperes, ceniceros adelante y atrás, descan•
sabr27.os delanteros y trasero~, filtro de aceite 
ele flujo continuo, filtro de alre tipo seco, 

$ 1,240.00 
90.00 

200.00 

22,500.00 
26,165.00 
42.899.00 
23,575.00 
34,715.00 
35,800.00 
42,622.00 
42,982.00 
45,970.00 
46.370.00 
59,540.00 

Empresas. marcas y tipos 

Precio ofitial 
de venta al 
contado al 

públíc4t 

I/on elementos reemplazables, gato y llave d. 
ruedas, generador 12 volts, lavador de para•
brisa limpiadores eléctricos del parabflsa (1 
Vel): luces direccionales. motor de 59 H. P., 
luz de cortesía, transmisión manual de 4 velo•
cidades, tapones de ruedas, viseras interiores. 

Valiant 2 Y 4 puertas: Alternador de 35 am•
peres. Batería de 50 Amperes, 12 volts. Ce•
nicero en tablero de instrumentos, clutch de 
23.18 cms. (9.125") dp diámetro, corneta da 
1 tono faros delanteros dobles, filtro de. 
aceite Jon elemento no reempla:zable, filtro de 
aire tipo elemento de papel, gato de defensa 
con llave de ruedas, libro ce instrucciones en 
español, limpiadores eléctricos del parabrisa 
11 Vel.) , luces direccionales, llantas 6.50 x 13-4 
cds. (5) pared negra, mot{lr de 6 cil. de 2784.6 
cms. cúbicos (]70 pulgadas cúbicas), relación 
8.2: 1 radiador de mayor capacidad, rims dI! 
33.02 'cms. x 11.43 cms. <13" x 4.5") e 5), 
switch automático en porte:zuelas delanteras 
de luz interior en el techo, tanque de gaso•
lina de 49.21 Lts. (13 Gals.) ce capacidad, ta•
petes de hule en compartimiento delantero y 
trasero, tapones para ruedas (4), tr:msmisión 
manuel de 3 velocidadl's, tubo ventilador del 
carter velocímetro en kilómetros, vestidura d. 
Vinyl 'y Paño, visera interior sencilla. 

Plymouth y Dodge: Alternador de 35 amperes, 
batería de 60 amperes, 12 volts, cenicero en 
tablero de instrumentos, cerradura en cajuela 
de guantes, clutch de 23.50 cms. (9.25") d. 
ciámetro, cornetas doble tono, faros delante•
ros dobles, filtro de aceite con elemento re•
emplazable, filtro de aire tipo elemento d. 
papel, frenos de 27.94 ems. (11"), gato. d. 
defensa con llave de ruedas, libro de ms•
trucciones en español, limpiadores eléctrico. 
del parabrisa (1 Vel.) , luces direccionales, 
llantas 7.50 x 14-4 cds. (5) pared negra, 
molduras en salpicaderas traseras, molduras 
laterales, motor de 6 cH. de 3685.5 cms. cú•
bicos (225 pulgadas cúbicas) relación 8.2: 1, 
ra¿iador de mayor capacidad, rims de 35.5& 
CIl1S. x 12.70 cms. (14" x 5") (5), switch au•
tomático en portezu,elas delant.eras de luz 
interior en el techo, tanque de gasolina d. 
75.5 Lts. (20 Gals.) de capacidad, tapete. 
de hule en compartimento delantero y tra•
sero, tapones para ruedas (4), transmisión 
manual de 3 velocidades, tubo ventilacor del 
carter, velocímetro en kilómetros, vestidurll 
de Vinyl y Paño, visera interiQ1' sencilla. 

Equipo Opcional: 

Fiat llOO-B, r y 2100-B 

Antena de tres secciones ..................... $ 
Llanta cara blanca (5) 520 x 14-' tUOO-B) 
Llanta cara blanca (5) 560 x 14-4 \Uoo-F) •• 
Llanta cara blanca (5) 590 JI 14-4 \21oo-B) •• 
Pintura dos tonos ...........................•• 
Radio de botones selectores •..••••••••••.••.••• 

Simca Aronde Elysse. 

Antena de tres secciones ...................... . 
Llantas cara blanca (5) 560 x 14-4 .......... . 
Pintura dos tonos .....................•......•• 
Radio con botones selectorei •••••••••••••••• o: 

90.00 
215.00 
220.00 
225.00 
135.00 

1,240.00 

90.00 
220.00 
135.00 

1,240.00 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Empresas. marcas y tipos 

Valiant V-lOO Sedá? 2 y 4 pL.ertas. 

Precio oficial 
de venta al 
contado al 

público 

Antena de tres secciones ............•..•...... $ 
Frenos de potencia ............................ . 
Llantas cara blanca (5) 650 x 13-4 •.....•..••• 
Pintura dos tonos ..........................••• 
Radio de botones selectores ......•.•..•....•• 

Plymouth Savoy y Dodge Seneca. 

Frenos de potencia ...............•..•..•....•• 
Antena de tres secciones .................... .. 
Llantas cara blanca (5) 750 x 14-4 ..•........• 
Llantas cara blanca 15) 800 x 14-4 .......... .. 
Pintura de dos tonos ...............•..•....... 
Radio de botones selectores ................ .. 

FORD MOTOR CO., S. A. 

AngUa de Luxe 105E Sedán 2 puertas ••••••• 
Consul Mark II Sedán 4 puertas .........•...• 
Taunus 17MS, 2 puertas, motor 1.7 •.....•.. 
Taunus 17MS, 4 puertas, motol' 1.7 ......•.... 
Ford 200, Sed~n 2 puertas, motor 170 pe ..... . 
Ford 200, Sedan 4 puertas, motor 170 PC ..... . 
Ford Fairlane, Sedán 2 puertas, 6 cH. 223 pe 
FOl,'d Fairlane, Sedán 4 puertas, 6,cil. 223 pe 
Ford Fairlane, Sedán 2 puertas, V8 292 pe ... , 
Ford Fairlane, Sedán 4 puertas. V8 292 PC ...• 
'For¿ Country Vagoneta, V8 352 PC ....... . 

Equipo Standard: 

Anglia de Luxe motor 4 cil. 41CF, 991 cm3.: 
Batería 38 amperes, ceniceros, (4) descansa•
brazos, espejo retroscópico interior, filtro de 
aire, baño de aceite, gato y llave de ruedas, 
(2) limpiadores de para brisa. luces direccio•
nales, luz interior, llantas \ 5) 520 x 13-.t 
nE'gras, manual del propietario, transmisión 4 
velocidades, velocímetro métrico, \ 2) vist'•
ras para el sol. 

Consul motor 4 cil. 61CF 1703 cm3.: Batería 45 
amperes, ceniceros, t'spejo retroscópico in•
terior, filtro de aire baño de aceite, gato y 
llave de ruedas, (2) limpiadores dE' parabrisa, 
luces direccionales, luz intt'rio~ llantas (5) 
590 )f 13-4 negras, manual del propietario, 
tablero de instrumentos acolchonado, trans•
misión de 3 velocidadt"s, velocímetro métrico, 
(2) viseras para el sol. 

Taunus Motor 4 cil. 67CF 1698 m3.: Arillo de 
claxon, batería 6 Vi9() ampert's, ceniceros, (4) 
descansa brazos, encendt'dor de cigarros, es•
pejo retroscópico interior y l/')fÍerior lado 
izquierdo ganchos para ropa, gato y llave 
de rued~s, generador 160 W., limpiadores 
dobles de para brisa, luces direccionales, luz 
lnterior, luz de estacionamiento, llantas (5) 
590 x 13-4 negras, manual dd pronit'tario, 
reloj eléctrico, transmisión de 3 velocida•
c.es velocímetro .métrico, \ 2) viseras para 
el ~1. 

Ford 200: Ceniceros, (2) descansabrazos, espejo 
retroscópico interior, filtro de aceitE', filtro 
de airt' con elemento reemplazable de papel, 
ganchos para ropa, gato y llavt' de rueda, 
luct's dirl!cc!onalés, luz interior, 5 llantas ca-
1'& ne&ra S-Soo x 13-4, cuatro tapones dt' rue-

90.00 
6S.J.\)O 
270.00 
135.00 

1,240.00 

7J6.00 
124.00 
270.00 
315.00 
135.00 

1,303.00 

19,570.00 
27,865.00 
24,983.00 
27,077.0U 
33.494.0U 
35.050.00 
42.5·\.5.00 
43.60!í.OO 
46,672.00 
47.7:n.OO 
63,.!D4.00 

EmPI'e§aS, marcas y tipos 

7redo oficial 
.. venta al 

'CIntado al 
9úbli~8 

da. transmisión manual 3 velocidades, velo•
címetro en kilómetros, viseras para el sol, 
motor 101 H.P. 170 P.C., batería (O am'; 
peres, bomba de gasolina con dispositivo de 
vacío para limpiadores y generador 25 am•
peres. 

Ford Fairlane Sedán y Vagoneta: Bomba de 
gasolina con ¿ispositivo de vacío para limpia•
parabrisas, cenicero en tablero instrumen•
tos, descansabrdZOS delanteros, espejo retros•
cópico interior, f~ros delanteros dobles, fil•
tro de aceite, filtro de aire con elemento 
reemplazable de parc!, ganchos para ropa, 
gato y llave de ruedas, generador de 30 am•
peres, luces direccionales, luz interior, 5 llan•
tas cara negra 750 x 14-4 (Sedán), 5 llantas 
cara negra 800 x 14-6 (Vagoneta) sistema de 
escape sencillo, 4 tapones de rueda, transmi•
sión standard, velocímetro en kilómetros, 
indicadores del nivE'l de gasolina, ce la car•
ga eléctrica, dt' la temperatura del motor, 
de la presión dpl aceite, visera iz.quierda 
para el sol. 

Equipo Opcional: 

Anglia de Luxe lOSE. 

Radio y antena ..............•.. , .. ,........... $ 1,330.00 
Llantas cara blanca (5) 560 x 13-4 •........•• 380.00 
Pinh .. ra dos tonos .... ,........................ 135.00 

Consul Mark 11. 

Radio y antena .... " ......•..•..••....•. , •..• 
Pintura, dos tonos ...........................•• 
Llantas cara blanca (5) 590 x 13-4 "., .......• 

Taunus 17 M Super 2 y 4 puertas. 

Caja de 4 velocidades .............. , ........ . 
Pintura dos tonos ...................•..•....• 
L13ntas cara blanca t5) x 13-4 .............. . 
Radio y antena ............... , ...•. " .......• 

Ford 200, Se¿án 2 y 4 puertas. 

Radio y antena .........................•..••• 
Llantas cara, blanca (5) 600 x 13-4 .. , .. , .... 
Pintura dos tonos .................... ,., ...•• 

Ford Fairlane, Sedán 2 y " puertas, 6 y 8 cilin•
dros y Vagoneta. 

Frenos de potencia .......................... . 
Radio y antena ...........•..•..•..•..•..••••• 
Pintura dos tonos (Sedán) ................. .. 
Pintura dos tonos (Vagoneta) ............•.•• 
Llantas cara blanca (Sedán) (5) 750 x 14-4 .,. 
Llantas cara blanca (Vagoneta) (5) 800 x 14-6 

1,330.00 
195.00 
240.00 

465.00 
195.00 
240.00 

1,330.00 

1,440.00 
270.00 
195.00 

815.00 
1,440.00 

195.00 
300.00 
270.00 
315.00 

GENERAL MOTORS DE MEXICO, S. A. DE C. V. 

Opel Olympia Reckord, Sedán 2 puertas, mo-
tor 1.7 ......... , ....................•....... 

Vauxhall Victor Super, Sedán 4 puertas •.•.. 
Chevrolet Corvair 569, Sedán " puertas ., .••• 
Chevrolet Biscayne 1169, Sedán 4 puertas ••.•• 
Pont12c Tempest 2119, Sedán , puertas ...... 

$ 24,142.00 
23,838.00 
34,400.00 
45,300.00 
~,G70.00 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Empresas, mareas y tipos 

Precio oficial 
de veDta al 
contado al 

pÚblieo 

Equipo Standard: 

Opel Olympia Reckord: Tablero acojinado, la•
vador de parabrisa reloj eléctrico, h.ces di•
reccionales, encendedor de cigarros, cuatro 
descansabr¡¡.zos, ceniceros, luz interior, dos 
limpia parabrisas eléctricos, motor 4 cilin•
dros 1.7, transmisión 3 velocidades manual, 
espejo interior, estuche de herramientas, 
gato, llave de ruedas, luz ele estacionamiento, 
cinco llantas cara negra ccm rims. 

Vauxhall Vietor Super Sedán: Éncendedor de 
cigarros, estuche de herramientas, gato, lla•
VI!' de ruedas, ceniceros, visera, cinco llantas 
cara negra cen rims, (2) limpÍlil parabrisas 
eléctricos, (4) tlescansabrazc:¡s, luces direc•
cionales, luz interior. transmisión manual de 
a velocidades. 

Chevrolet C6l'vair: Cinco llantas eara negra con 
rims, estuche dt! hérramientas, gato y llave 
de ruedas, luces direccienales, limpia para•
brisas eléctrico, cenicero en tablero, motor 
6 cilindros, transmisión manual 3 veleClidades. 
espejo interior. visera lado izquierdo, luz in•
terior. 

Chevrolet BiseaYDe: Descansabratos delanteros, 
cenicero en tablero de instrumento, motor 6 
cilindros, transmisión mam,al 3 veloeidádes, 
(2) viseras, limpiadores parabrisa eléctri•
cos, luces direccionales, luz interiot, espejo 
interior, estuche de herramientas, ,ato y lla•
ve de ruedas, reloj eléctrico. 

Pontiac Tempest: Volante de lujo, encendedor 
de cigartos, molduras en para brisa y ven•
tanas traseras, conjunto de lujo consistente 
en: hule del piso con inserciones de tapete, 
toldo interior de plástico, cescansabrazos 
delanteros y traseros, lu;¡; interior de corte•
sía, gancho para ropa. 

Equipo Opcional: 

Qpel Olympia y Vauxhall Victor. 

Llantas cara blanca (5) 560 x 13-4 ............ $ 
Radio .....................•................... 
Antena manual ......•..........•...........•.• 
Pintura dos tonos ........................... . 

Chevrolet Corvair y Chevrolet Biscayne. 

Llantas cara blanca ............•..............• 
Radio •........................•...............• 
Antena manual ............................... . 
Pintura dos tonos ............•..............• 
Frenos de potencia \ únicamente Biscapne) ...• 

. Pontiac Tempest. 

Llantas cara blanca •........•........•.......• 
Radio ....................................... .. 
Antena manual ...••••.•.....••..•.....•..•..• 
Pintura dos tonos ...••••....................•.. 

190.00 
1,240.00 

90.00 
135.00 

270.00 
1.240.00 

90.00 
200.00 
700.00 

270.00 
1,240.00 

90.00 
200.00 

L1\IPORTADORA' MEXICANA DE AUTOMOVlLES 
EUROPEOS, S. A. 

Borgward Isabella. Sedán 2 puertas ........... $ :U,485.00 
Bor~ard Kombi. Vae:oneta 2 ¡;¡ue!"ta~ •..•.••.• 34,573.00 

~ Empresas. mareas y ti~!I 

PrKÍo oficial 
de venta al 
contado al 

público 

Equipo Standard: 

Tablero iluminado con los siguientes instru•
mentos: velocímetro y odómetro en kiló•
metros, indicadores de la presión de- aceite. 
de la temperatura del ~otor, del nivel de 
gasolina y de la carga eléctrica, cajuela d. 
guantes, visera para el sol, cuatro descansa•
btazos laterales, luces direccionales, limpia•
aeres izquierdo y derecho del parabrisa, la•
vador de parabrisa, espejo interior retroscó•
jIico. luz interior de cortesía, encendedor y 
eenieeros, tapetes o alfombras delantera tra•
sera y en el compartimento de equipaje, ta•
pón de gasolina, 4 tapones y arillos cromados 
para las ruedas, llave pata desmontat ruedas. 

Equipo Opcional: 

¡obre defensas ................................ $ 
Radio ..........•..•........•..........•......• 
Antena ........•.....•.•...••.•..••..........•• 
Llantas cara blanca .......................... . 
Pintura dos tonos •........•..•...............• 
Calefacción ................................... . 

r 
INDUSTRIAL AUTOllOTflIZ, S. A. 

Peugeot 403 Berlina 4 p\lertas ...•..•..•.....• 
Peugeot 403 Familiar 4 puértas ••.........•.• 
Pe1..geot 403 Cometci.:l1 .( puertas ...•..•.....•.• 

Equipo Standard: 

Velocímetro y odómetro en kilómetros, indica•
dores de la presión del aceite. de la tempe•
ratura del motor, del nivel de gasolina y 
ce la carga eléctrica, cajuela de guantes. vi•
seras para el sol, descansabrazos (excepto 
Comercial), luces direccianales, lavaparabti•
sas, limpiadores del parabrisa, espejo inte•
rior retroscópico, luz interior de cortesía. re•
loj (excepto Comercial), ceniceros, tapón de 
gasolina, 4 tapones de ruedas, 5 llantas cara 
negra, llave para desmontar ruedas y gato. 
Herramientas: 1 pinza" 3 llaves estlañolas. 1 
llave niveles, 1 llave de bujías, 1 varilla para 
poner a tiempo, 1 desarm~<3or. 

Equipo Opcional: 

Radio y antena ........................ o •• , .. 

Llantas cara blanca .. , ..................... .. 
Calefacción .........•...•.....•...........•..•• 
Sobre defensas ............................•..• 
Pintur¡¡. dos tonos •..............•........•....• 

PLANTA REO DE MEXICO, S. A . 

Toyopet Tiara RT20L .( puertas •..•••••.•..•..• 
Toyopet Crown RS32L 4 puertas •..•..•..••.• 

Equipo Standard: 

Tablero con velocímetro, indicadores c:!e la tem•
peratura del motor, del nivel de gasolina, 
de la presión del aceite, de la carga eléc•
trica. descansabrazos, limpia parabrisas, lu•
ces direccionales, ceniceros y eneendedor. 

350.00 
1,240.00 

'0.00 
'270.00 
200.00 
650,00 

~,725.00 
35.467.00 
33,210.00 

1,330.00 
200.00 
650.00 
351).00 
200.00 

26,195.00 
34,995.00 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Empresas, marcas 1 tlpoa 

Equipo Opcional: 

Precio oficial 
.. venta al 

contado al 
• público 

Radio............... •.•............•.•......... $ 
Antena ................•••......•... , ..•.•..... 

1,240.00 
90.00 

270.00 
200.00 

Llantas cara blanca .......................... . 
Pintura dos tonos ............................ . 

REPRESENTACIONES DELTA, S. A. DE C. V. 

Auto Union 10008 4 puertas ................ . 
D. K. W. Jt.nior 750 ....................... . 
Mercedes Benz ISO ......................... .. 
Mercedes Benz 190 ......................... .. 
Mercedes Benz 190D ......................... . 
Mercedes Benz 220 ......................... .. 

Equipo Standard: 

Auto Union 1000S y D. K. W. Junior: Tablero 
iluminaco con velocímetro y odómetro en 
kilómetros, indicador de la temperatura del 
motor, del nivel de ga!olina, de' la carga eléc•
trica, dos viseras para el sol, coderas la tera•
les. en las puertas, luces direccionales, lim•
pia parabrisa de dos brazos, espejo interior 
retrovisor, luz interior, encendedor de ciga•
rros, 'ceniceros, tapetes de hule adelante, 
atrás y en el compartimento de equipaje, 
juego de herramientas, gato mecánico. 

.~ercedes Benz 180 y 190: Tablero iluminado. 
~on los siguientes instrumentos: velocíme•
tro y odómetro en kilómetros, indicadores 
de la temperatura del motor, del nivel de 
gasolina, de la carga eléctrica, reloj, ce•
rradura en la puerta delantera derecha. co•
deras laterales en las 4 puertas, luces direc•
cionales, espejo interior retrovisor, luz in•
terior, encendedor de cigarros, ceniceros, ca•
lefacción y ventilación interior, jl,¡ego de he•
rramientas, gato mecánico. tapetes de hule 
adelante, atrás y en la cajuela ¿e equipaje, 
luz de reversa, cinco llantas cara negra y dos 
'riseras para el sol. 

Mercedes Benz 220: Tablero iluminado, con los 
siguientes instrumentos: velocímetro y odó•
metro en kilómetros, indicado!' de la tem•
peratura del motor, del nivel de gasolina, de 
la carga eléctrica, reloj, cerradura en la 
puerta delantera derecha, coderas laterales 
en las 4 puertas. luces direccionales. luz dI." 
reversa, espejo interior retrovisor, luz inte•
rior. encende¿or de cigarros, ceniceros, ca•
lefacción y ventilación interior, juego de he•
rramientas, gato mecánico, ate-servo fre•
no, radio y antena, cinco llantas cara blan•
ca, tapetes de hule adelante, atrás y en el 
compartimento de equipaje; dos viseras pa•
n el sol. 

Equipo Opcional: 

Au<to Union 1000S ., D. K. W. Junior. 

Radio ........................................ . 
Antena ....................................... . 
Llantas cara blanca .......................... .. 

Mercedes Benz 180, 190 Y 190D. 

Radio •..........................•••••••••••.•• 
Antena ...................................... .. 

$ 29,205.00 
18,245.00 
43,327.00 
47,062.00 
49,552.00 
55,000.00 

1,088.00 
125.00 
260.00 

1,088.00 
125.00 

IJnpresas, marcas y tipos: 

Precio oficial 
de venta al 

contado al 
público 

Llantas cara blanca ..........................• $ 260.00 
1.145.00 Sf'rvo-Freno •..•....•........................• 

M~rcedes B"nz 220. 

Ningún equipo. 

ROOTES MOTORS (MEXICO), S. A. 

Hillman Minx Sedán de lujo 4 puertas ••.•••• 
Hillman Husky Guayín 2 puertas •....•••••••• 
Sunbeam Rapier Hord Top 2 puertas •..•.••• 

Equipo Standard: 

Tablero iluminado con los siguientes instru•
mentos: velocímetro y odómetro en kiló•
metros. indica¿ores de presión de aceite. 
temperatura del mot.or. nivel d.e gasolina 
y carga eléctrica. Cajuela de guantes, vi•
sera para el sol, descansabrazos laterales, 
luces direccionales, limpiadores izquierdo y 
derecho para parabrisa, espejo interior re•
troscópico, h .. z interior, ceniceros, tapetes o 
alfombras delantero trasero y en el com•
partimento de equipaje, claxon, tapón de 
gasolina, cuatro tapones para ruedas, cinco 
llantas cara negra con rims. Chapa en el 
compartimento de equipaje, filtro de aire y 
aceite, estuche de herramientas consisten•
ten de gato, llave de ruedas. Interruptor com•
binado para el encen¿ido y el arrancador. 
Estabilizadores frontales, levantadores en las 
cuatro ruedas, defensas llrotectoras para es•
quinas. 

Equipo Opcional: 

Llantas cara blanca •.•....•••••••..•••.....••• 
Pintura dos tonos •..•..•.................•.• 
Radio ............•..••....•.....•..••.••••.••. 
Antena ............•........ '" ..•............. 

24,595.00 
21,695.00 
32.100.00 

200.00 
135.00 

1,240.00 
90.00 

STUDEBAKER PACKARD DE MEXICO, S. A. 

Studebaker Lark Sedán 2 puerta5 •.....•.••.. 
Studebaker Lark S;"dán 4 puertas •..•....•..• 

Equipo Standard: 

Motor de 6 cilindros, potencia de 90 caballos de 
fuerza a 4,000 R.P.M., sistema eléctrico de 
12 volts, acumulador de 9 placas ¿el país, 
corneta sencilla, visera para sol, ll..ces direc•
cionales, tapetes de hule delanteros, traseros y 
en petaca, biseles d&lanteros cromados, tapo•
nes de ruedas cromados, adornos exteriores 
cromados, cinco llantas cara negra de 590 y 
15, de 4 lonas sin cámara, descansabrazos 
delanteros, vestidura de plasticyl, cenicero, 
transmisión Standard, mol¿uras interiores 
delanteras y traseras cromadas, eje trasero 
4.10 ; 1.00, chassis reforzado, juego bastones 
carburador, limpiadores eléctricos, cajuela, 
compartimento guantes, cerraduras de se•
guridad, lUIIortiguaQores Qelanteros y tra•
seros. 

Equipo Opcional: 

Llantas cara blanca ......................... .. 
Pintura dos tonos ........................... .. 

$ 32,350.00 
35,025.00 

270.00 
200.00 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Empre!>as, marcas y tipos 

Precio oficial 
de venta al 
contado al 

público 

Radio .....•..•..•..•......•.•......•••..•.....• $ 1,240.00 
antena . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 90.00 

VOLKSWAGEN INTERAMERICANA, ~. A. 

Volkswagen Sedán 113 2 puertas......... ...... $ 10 ~.OO 

Equipo St,.ndard: 

Codera copiloto, cenicero, estuche de herra•
mientas, luces intermitentes, agarracera co•
piloto, tapones cromados, viseras, sistema 
lava parabrisas. luces direccionales 

'Equipo Opcional: 

Radio •..........••.••.................•....•.• 
Antena ...............................•..•.•••• ' 
Llantas cara blanca .......................••.• 
Instalación tubos aire caliente •..•••...••.•.• 
Defensas dobles ............................ .. 

WILLYS MEXICANA, S. A. 

Rambler American 6106 Sedán 2 pt.ertas ...•. 
Rambler American 6105 Sedán 4 puertas ....• 
Rambler American 6104 Vagoneta 2 puertas ... 
~ambler American 6108 Vagoneta 4 puertas ••• 

Equipo Standard: (Para todos los tipos). 

Motor tipo "L" de 90 H.P. de 6 cilindros, S 
llantas 600 x 15 ,cara negra, cajuela de guan•
tes, filtro de aire tipo seco, espejo retrovi•
sor interior, tapete de hule delantero, tra•
sero y cajuela, luces direccionales, adorno 
de cofre, cenicero delantero, un gancho pa•
ra ropa, una bocina sencilla, vesti¿ura inte•
rior de vinilo y nylon, pintura a un tono, 
protección antidetonante y anticorrosiva, sis•
tema eléctrico 12/16 voltios, amortiguadores 
y muelles reforzados, encendedor de ciga•
rros, dos viseras para el sol, coderas en 
puertas delanteras. 

Equipo Opcional: (Para todos los tipos). 

Pintura dos tonos ............................ " 
Llantas cara blanca .......................... . 
Radio manual con antena .................... . 
Radio at.tomático con antena •••••••••••••••• 

1,240.00 
90.00 

270.00 
650.00 
350.00 

30,850.00 
32,200.00 
34.700.00 
Wl40.oo 

200.00 
245.00 

1,050.00 
1,250.00 

No se autoriza ningún cargo adicional por concepto de 
accesorio o aditamentos que no estén inc1uídos en el equi•
po opcional antes señalado. Para que a los precios oti•
ciales antes citados se pue¿a agregar otro cargo no reco•
nocido por esta dependencia, los vendedores deberán pre•
sentar a la misma, la solicitud de fijación de precios co•
rrespondientes. 

Los preciO!! que se han señalado son L. A. B., oficinal 
del distribuidor v comerciantes en general en el ramo de 
automóviles en ia localidad de la planta ensambladora. 

Los precios que regirán en otras plazas del país serán 
aquellos que resulten de agregar a los autorizados los 
gastos por concepto de traslado de lugar de la planta ar•
madora al de destino, tales como sueldos de choferes, ge.~ 
solina y seguro de la unidad. 

La. plantas ensambladoras deberán proporcionar a 101 
distribuidores las cartlJinas con los precios de venta ti 
público, los cuales deberán fijarse en el para brisa de los 
automóviles que exhiban. Los distribuidores deberán des•
cribir en la factura las características de los automóvils 
que vendan y el equipo opcional cuando lleven los vehíeulOlll 
de refl"rencia, con sus respectivos precios. 

Confirmamos que además de los precios establecidos 
únicamente se podrán hacer los siguientes cargos: 

1.-$500.00 por inspección final y acondicionamiento del 
vehículo y servicio de garantía. 

2.-22.50 por oonCf'pto dt!' registro federal de automó•
viles. 

3.-Gastos por concepto de traslado de la ciudad dondll 
se encuentre la planta a otras localidales. 

4.-Impuestos lobre ingresos mercantiles. 

El comprador no deberá cubrir ningún cargo adic¡o~ 
nal al aq\.l expuesto, de obsl"rvan;e alguna alteración, de•
berá comunicarlo a la Delegación de la Secretaría de In~ 
dustria y Comercio en la Entidad respectiva, o a la Di•
rección General de Precios y al Departamento de Au~ 
tomóviles de la propia Secretaría en la ciudad de Mé";'co, 
D. F. 

El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de ha fe~ 
cha de su publicación en el ":Diario Oficial" de la 1'.•
deración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 24 de mayo de 1961.-P. A. del C. Se•
cretario, el Subsecretario, encargado del Despacho, Plácido, 
García Reynoso.-Rúbrica. / --.-

FE DE ERRATAS DE LA LEY GENERAL DE NORMAS Y m; PESAS y MEDIDAS PUBLICADA EN EL "DIABlO 
OFICIAL" DE IA. FEDERACION EL VIERNES '1 DE ABRIL DE 1961. 

Dice 

ARTICULO lO.-Cuarto renglón.-medio; d. tempera•
'. tura el grado kelvin (10 kelvin 10 cen-J 1 

.. ARTICULO 10 . ..-Séptimo renglón.-damentales se de-
rivan las más integrantes del sistema ge-

ARTICULO lO.-Fracción II.-Primer rengI6n.-El ki•
logramo es la masa del eilindro vertieal de 

~, ARTICULO lL--Ie:ato reu¡l6D.-Loa¡iiucl meVo .. 

Debe decir 

ARTICULO 10.-Cuarto renglón.-medio; de tempe•
ratura, el grado kelvin (10 kelvin = 1° cen-

, 
ARTICULO 10.-Séptimo renglón.-damentales se 

derivan las demás integrantes del sistema ge-

ARTICULO IO.-Fracción n.-Primer rengl6ft.-Bl 
kilogramo .. la masa del eilindro eireular d. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Dic. Debe decir 

( 
( 

ARTICULO n.-Séptimo renglón.-Masa kilogramo kl. ARTICULO ll.-Septimo renglón.-masa kilogramo k, 
ARTICULO 11.-0davo ren¡lón.-Tiempo sesundQ .. ARTICULO 11.-0ctavo renglón.-Tiempo segtU\do 'l 

ARTICULO 11.-Noveno renglón.-Temperatura grado 
kelvin °k 

ARTICULO n.-Décimo primer rengloo..-InteRSidaci 
luminosa candela Cd. 

ARTICULO 12.-Séptimo renglón.-aayan edheride al 
Gobierno de la República o de la norma-

ARTICULO 13.-Fracción l.-Séptimo renglón.-unida•
des pertenecientes al sistema adoptado por por esta ley. 

ARTICULO H.-Primer rengIÓIJ.-ARTICULO H.-Es 
obligatoria manifestar y presentar 

ARTICULO H.-Fraeción Il.-H.-Los que en algul'la 
forma se utilicen eR fine. iRmediatoll de lucro; 

ARTICULO H.-Fracción 1Il.-Segundo renglón.-en un 
loeal o establecimiento, giro, negocio • empresa 1:0-

ARTICULO H.-Fracción IV.-Inciso a).-Primer ren•
glón.-Que directamente o indirectamente sirvan de base 

ARTICULO H.-Fracción N.-Inciso b).-Primer ren•
glón.-Que direetamente o ~directamente sirvan de base 

ARTICULO 17.-Segundo renglón.-deberán u s a l' s e 
cuando garanticen el grado de presición que 

ARTICULO IS.-Tercer renglón.-mstrumentos de pesar 
y medir que hayan sido objeto de 

ARTICULO 22.-Sexto rellglón.-tariOl de aquellos e 
por quienes, sin serlo. lo manifiesten 

ARTICULO 27.-0ctavo renglón.-pretende norm .. lizar 
Y. si se estima nece&ario, se indicará 

ARTICULO 3l.-Tercer renglón.-gir que se le prl)pl)r•
cionen secretos industriales extendiéndose 

ARTICULO 31.-Cuarto renglón.-por tªles procedimlen•
tOI y condiciones de mam,Íactura de los 

ARTICULO 32.-Primer renglón.-ARTICULO 32.-El 
Sello Oficial de G"rantía, es una 

ARTICULO 32.-Párrago segundo.-Tercer renglon.-lol 
requisitos que determine esta ley. 

ARTICULO 33.-Tercer renglón.-el Sello de Norma 
Obligatoria, el cual también deberá ser 

ARTICULO S9.-Tercero y cuarto renglones.-r,lativu, 
en su reglamento y en las demás disposiciones relativas, la 
Secretaría de Industria y Comercio, establecerá 

ARTICULO 4l.-Cuarto renglón.-por él o los inspec•
tores, el interesado y dos testigos. Si la 

ARTICULO «.-Tercer párrafo.-Segundo renglón.•
ejecución podrá decretarse simpre que no sé siga por jui-

ARTICULO n.-Noveno renglón.-Temperatura kel•
vin °K 

ARTICULO n.-Décimo primer renglón.-Intensi•
dad luminosa c~ndela cd 

ARTICULO I2.-Séptimo renglón.-hay¡ adherido el 
Gobierno de la República o de la norma-

. ARTICULO 13.-Fracción l.-Séptimo renglón.-uni~ 
dades pertenecientes al sistema adoptado por esta l,y. 

ARTICULO 14.-Primer renglón.-ARTICULO 14.•
Es obligatorio manifestar y presentar 

ARTICULO I4.-Fracción H.-H.-Los que en algu•
na forma se utilicen con fines de lucro; 

ARTICULO 14.--Fracción 1II.-Segundo renglón.•
en un local o establecimiento, $iro, negocio o empresa, c04 

ARTICULO H.-Fracción IV.-Inciso a).-Primer 
renglón.-Que directa o indirectamente sirvan de base 

ARTICULO H.-Fracción !V.-Incisa b).-Primer 
renglón.-Q\j.e directa o indirectamente sirvan de baSI!l 

ARTICULO 17.-Segundo renglón.-deberán usarse 
cuando garanticen el grado de precisión que 

ARTICULO IS.-Tercer renglón.-instrumentol 4e 
pesar o medir que hayan sido objeto de 

ARTICULO 22.-Sexto renglón.-tarios qe aquellos 
o por quienes, sin serlo, los manifiesten 

ARTICULO 27.-0ctavo renglón.-pretenda normali•
zar y, si se estima necesario, se indicará 

ARTICULO 3l.-Tercer renglón.-gir q1..:e se le pro•
porcionen $ecretos industriales, entendiéndose 

ARTICULO 31,-Cuarto I'englón.-por tales los pro•
cedimientos y condiciones de manufactura de los 

ARTICULO 32.-Primer renglón.-ARTICULO 32.•
El "Sello Oficial de Garantía" es una 

ARTICULO 32.-Párrafe segundo.-Tercer r,nglón.-
10$ requisitos que determine e5ta ley y s~ reglamento. 

ARTICULO 33.-Tercer renglón.-el "Sello de Norma 
Obligatoria", el cual también deberá ser 

ARTICULO 39.-Tercero y cuarto rellglenes.-ré1a•
tivas, la Secretaría de IndustrÍQ y Comercie estable•
cerá 

ARTICULO 4l.-Cuarto renglón.-por el o los ins•
pectores, el interesado y dos testigos. Si la 

ARTICULO 44.-Tercer párrafo.-Segundo renglón.•
ejecución podrá decretarse siempre que no se siga perjui-

TRANSITORIOS 
ARTICULO ~.--Cuarto ren,lÓl\.-~. liH, en lo que 

"--, 1\0 se oponga • la presente 
-- México, D. Ft, • 16 d, jqnio de 19&L 

ARTICULO 20.-Cuarto ren¡lón.--4e 1~2a ~ lo que 
no se oponla a la presente 

LA DlRECCION 

/ 
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--------------------- -------------------------------

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
r 

OFICIO que aprueba el cOllvenio cetebraoo entre la Unión 
de Cargadores de Número del Comercio, Equipajes y 
Similares de Córdoba, Ver. y la Empresa Porres Ga•
lán, S. A. de C. V., de Córdoba, Ver. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
l'aI.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de 
Comunicaciones y Trallsportes.-Departamellto de Tarifas. 
-Oficina. de Maniobra~ Tcrrestres.-Número del Oficio: 
35-41844.-Expediente 303.22/455-4. 

ASUNTO: Se comunica aprobación de convenio. 

Unión de Cargadores de Número del 
Comercio, Equip .. jeros y Similares 
De Córáoba. 
Avenida 11 y Calle 31 número 250. 
C O. C. Alberto Contreras Valencia 
Córdoba, Ver. 

En respuesta a su escrito número 722 de 6 de los co•
rrientes, esta Secretaría llls comunica que haciendo uso de 
las íacuitadeE que le conceden los artículos 30., 48, 50, 52, 
fracción I, 124 Y reb:tivos de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, ha tenido a bien aprobar ~ eonwnlo que 
celebraron con la Empresa Porres Galán, S. A. de C. V., d. 
la ciudad de Córdoba, Ver" ante el grupo número 3 de la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje con fech .. 17 de 
abril último. del que obra constancia en esta misma Secre•
tAría y por virtud del cual la Empresa mencionada se oblíg6 
a utilizar los miembros de es;;, Unión en forma exclusiva 
para sus maniob1'3s de carga y descarga que se lleven a 
cabo en h e~tación de los ferrocarrlies de la propia ciudad 
de Córdohé:. Ver., sin que sea de aceptarse el punto segundo 
de dicho convenio. porque ello podría originar que tal Sin•
<ücato de Negociaciones Industriales, Comerciales y Simila•
res del Dlbtl'ito de Córdoba, pretendiera realizarse manio-
11';:;5 de servicio público de cargaduría de l;;,s previstas en 
el articulo 124 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 
careciendo del permiso que señala dicha disposición. 

Atentamente. 
Suír¡¡gio Ei~ctivo. No Reelección. 
México, D. F., a 22 de mayo de 1961.-El Subsecretario 

de Comunicaciones y Tr;;,nsportes, Juan Manuel Ramírez 
Caraza.-Rúbrica. 

(R.-1748) 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Y COLONIZACION 

AVISO a los que se consideren afectados con el deslinde del 
predio presunto nacional denominado fracción de El Na•
ranjal, en Chetumal, Q. Roo, solicitado por el señor Fran•
cisco Marrufo Zetina. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
d. Asuntos Agrarios y Colonización. 

A VISO DE DESLINm 

El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
por conducto de la Dirección de Terrenos Nacionales, en su 
oficio número 495101, Expediente 122604, de fecha 25 de 
enero de 1961 me ha designado Perito Deslindador para 
llevar a cabo' el deslinde y mensura legal del predio presun•
to nacional denominado fracción de El Naranjal, con su•
perficie aproximada de 1,000 hectáreas ubicado en la De•
legación de Gobierno de Chetumal, del Territorio de Quin•
tana Roo, solicitado en compra por el C. Francisco Marrufo 
Zetina, con las siguientes colindancias: 

Norte, posesión de José Marrufo; 
Sur, posesión de Gregorio Marrufo; 
Este, posesión del ejido de Buenavista: 
Oeste, terrenos nacionales. 

Cumpliendo con los artícul;s 55 al 60 de la Ley de Te•
rrenos Baldíos. Nacionales y Demasías del 30 de diciembre 
de 19SO, se manda publicar este Avisó de Deslinde en el 
"Diario Oficial" de la Federación, en el Diario Oficial del 
Gobierno del Territorio de Quintana Roo; en el periódico 
El Diario de Yucatán. que se edita en Mérida, Yucatán, 
fijándose en la Tabla de Avisos de la Delegaci6n de Go•
bierno col'respondiente, alÍ como en lo. patajes púbÜOOl =-

importantes de la localidad, para conocimiento de todas las 
personas que tengan derechos de posesión o propiedad en 
los terrenos señalados, o los colindantes, para <;:ue dentro 
de los treinta días siguientes se presenten con el II,uscrito 
en la dirección fijada al calce para acreditar sus derechos, 
exhibiendo títulos y planos, que les serán devueltos des•
pués de haber sacado copia de ellos. Igualmente a los pa•
seedores sin título o con títulos defectuosos se les dará la 
oportunidad de legalizar su situación, y a los colindantes 
se les respetarán sus linderos debidamente justificados. 

Todos los interesados darán al suscrito su dirección do•
miciliaria para que antes de inicial' las operaciones de deJI~ 
linde en el terreno, se les envíe citatorios para darles a 
conocer el día. hora y lugar en que se iniciarán los traba•
jos, así como las disposiciones del capítulo VI de la ley en 
vigor. para su debida ilustración, a fin de que personal•
mente o por medio de representante debidamente acreditado, 
concurran a presenciar las operaciones de deslinde y señalar 
sus linderos; manifiesten su conformidad o inconformidad, 
formulando sus oposiciones, declarando además en el acta 
que el suscrito levantará con los asistentes sobre todo lo 
actuado. ya que con dichos datos resolverá sohre el par•
ticular el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
por conducto de la Dirección de Terrenos Nacionales. 

Las personas interesadas que no se presenten con su 
documentación dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido citados para presenciar el deslinde, no concurran al 
mismo, se les tendrá de confonntts con sus resultados. 

Chetumal. Q. Roo, • 31 de enero de 1961.-El Perito 
Deslindador, E\'erardo Re\illa Morán.-Rúbrica. 

Domicilio para Recibir documentación: JUárl¡ a. Ch,. 
iumal, Q. Roo. 
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10 , DIARIO OFICIAL Sábado 24 de junio de 1961, --.--------------------------
AVISO a los que se consideren afectados COn el deslinde 

del predio presunto nacional denominado fractión de 
El Naranjal, en Chetumal, Q. Roo, solicitado por el señor 
Gregario MalT1ÚO Zetina. 

kt ~ un !lello que ence: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Departamento 
de Aaunt05 Agrarios y Colonización. 

AVISO DE DESLINDB 

J:I Departamento de Asuntos Agrario!! y C()lon¡~llció\1. 
por conducto de la Dilección de TeITI'n08 Nacionales, en 
su oficio nímlt'lO 495103, Expediente 10291, de fecha 25 de 
enero de 1961 me ha designado Perito Deslindador, para 
llevar a cabo el deslinde y men'lIl'a legal del predio pre•
sunto nacional denominado fracción de El Naranjal, con 
superficie aproximada de 1,000 hectáreas ubi~ad? en la I?e•
legación de Gobierno de Chetumal, del Terntono dE' QUllJ•
tana Roo, solicitado en compra por el C. Gregorio Manuto 
Zetina, con las siguientes colindancias: 

Norte, posesión de Francisco Marrufo; 
Sur, posesión de Tiburcio Villanueva; 
Este, ejido de Buenavista; 
Oeste, terrenos nacionales. 

Cumpliendo con los artículos 55 al 66 ~e la l¡ey de TQ•
.'renos Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de diciembre 
de 1950. se manda publicar este Aviso de Deslimle en el 
"Diario Oficial" de la Federación, en el DiariG Oficial del 
Gobierno del Territorio de Quintana Roo: en el periqdico 
El Diario de Yucatán que se edita en Mérida, Yucatán, 
fijándose en' la Tabla 'de Avisos de la Delegación de Go•
bierne correspondiente así como en los parajes públicos más 
importantes de la locaíidaq, para conocimiento de todas las 
personas que tengan derechos de posesión o propiedad en 
loa térl'enos señalados, o los colindantes, para t:ue dentro 
de 108 treinta días siguientes se presenten con el suscrito 
en la dirección fijada al calce para acreditar sus derechos, 
exhibiendo títulos y planos, que les serán devueltos des•
pués de haber sacado copia de ellos. Igualmente 21 lo~ po•
seedores sin título o con títulos defectuosos se les dará la 
oportunidad de legalizar su situación, y a los colindantes 
se les respetarán sus linderos debidamente justificados. 

Todos los interesados darán al suscrito su dirección do•
miciliaria para que ante~ de iniciar las operaciones de des•
linde en el terreno, se les envíe citatorios para darle~ a 
conocer el día, hora y lugar en que se iniciarán los traba•
jO$, allí como las di~posiciones del capítulo VI de la ley en 
vigor, para su debida ilustración, a fin de que personal•
mente o por medio de representante debidamente acreditado, 
concurran a presenci'lf las operaciones de deslinde y señalar 
sus linderos; manifiesten su conformidad o inconformidad, 
formulando sus oposiciones. declarando además en el acta 
que el suscrito levantará con los asistentes sobre todo lo 
actuado, ya que con dichos datos resolverá sobre el par•
ticular el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
por conducto de la Dirección de Terrenos Nacionales. 

Las personas interesadas que no se presenten con su 
documentación dentro del plazo señalado, o qUe habiendo 
sido citados para presenciar el deslinde, no concurran al 
mismo, se les tendrá de confolmes con sus resultados. 

C'lE'tumaL Q. Roo, a 31 de ent'TO af' !!)Ci .-El Pertto 
Deslindador. Everarrlo Rnilla I\ff!ráfl.-Rúbl'ica. 

. DomICilio para Recíb.lr documentación: Juarez 3, Che•
tumal, Q. Roo. 

A VISO a los que se consideren afectados con el deslinde 
del predio pre~unto nacional denominado fracción de 
La Virtud, en Chetuma!, Q. Roo, solicitado por Teresa Ro_ 
sado de Padrón. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral. -E,tados U nidos Mexicanos .-México .-Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n. 

A VISO DE DESLINDE 

El Deparramento de Asuntos Agranos y Colonización. 
por conducto de 1" Dirección de Terrenos Nacionales. pn 
su oficio número 4!l5102. Expediente 125030 de fecha 25 de 
enero de 1961. me ha designado Perito D('slindador. pal'a 
llevar a cabo el deslinde y mensura legal del predio pl'e•
sunto nacional denominado fracción de La Vil'tud, con su•
perficie aproxir.lada de 1.000 hectáreas ubiC'ado en la De•
legación de Gobierno de Chetumal, del Territorio de Quh•
tan a Roo, solicitado en Coml)ra por el C. Teresa Rosado de 
Padrón. con las siguientes colindancias: 

N orte, terrenos nacionales: 
Sur, posesión de José Padróa 
Este, terrenos nacianales; 
Oeste, terrenos nacionales, 

Cumpliende cen los _rtíeulo~ 55 al 60 de la Ley de Te•
rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de diciembre 
de 1950, se manda publicar este Aviso de Deslinde en el 
"Diario Oficial" de la Federación, en el Diario Oficial del 
Gobierno del Territorio de Quintana Roo; en el periódico 
El Diario de Yllcatán, que se edita en Mérida, Yucatán, 
fijándose en la Tabla de Avisos de la Delegación de Go•
bierno correspondiente, así como en los parajes p{¡blicos m.ás 
importantes de la localidad. para conocimiento de todas las 
personas que tengan del:echos de posesión o propiedad en 
los terrenos señalados. o los colindantes, para que dentro 
de los treinta díRS siguientes 5e presenten con el su~crito 
en la dirección fijada al calce para acreditar sus derechos. 
exhibiendo títulos y planos, qUe les serán devueltos des•
pués de haber s,~cado copia de ('llos. Igualmente a los po•
seedores sin título o con títulos defectuosos se les dará la 
oportunidad de leg¡¡lizar su situación, y a los colindante~ 
se les respetarán sus linderos debidamente justificados. 

Todos 10s·interesados darán al suscrito su dirección do•
miciliaria para que antes de iniciar las operaciones de des•
linde en el terreno, se les envíe citatorjos para darles a 
conoc~r el día, hora y lugar en que se iniciarán los traba•
jos, así como las disposicionf's del capítulo VI de la ley en 
vigor, para su debida iJustrilción, a fin de que personal•
mente o por medio de repr~scntante debidamente acreditado, 
concurran a presenciar las operaciones de deslinde y señalar 
SUS linderos; manifiesten su conformidad o inconformidad, 
formulando sus oposiciones, declarando además en el acta 
que el suscrito levantará con los asistentes sobre todo 10 
actuado, ya que con dichos datos resoh'erá sobre el par•
ticular el Departamento qe Asuntos Agrarios y Colonización, 
por conducto de la Dirección de Terrenos Nacionales, 

Las personas intere~adas que no se presenten con su 
documentación dentro del plazo señalado, o qUe habiendo 
sido citados para presenciar el deslinde. no concurran al 
mismo. 5e les tendrá. de confol1nes con SU! resultados. 

ChetumaL Q. Roo, a 31 de- enero de 1961.-El Pent., 
Deslindador, Eyerardo Redila l\Iorán.-Rúbrica. 

DonucIlJO para Recibir do<:umenía<:lón: Juárez J, Ch.•
twnal, Q Roo. 
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AVISO a los que se consideren afectados 4:on el deslinde del 
predio presunto nacional denominado fracción de El lIJa•
ralljal, en Chetumal, Q. Roo, solicitado por el señor Tibur•
do Villanueva Azueta. 

Al margen un sello qUe dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos,-México.-Dellartament. 
ele Asuntos Agrarios ;y Colonización. 

AVISO DE DESLINDE 

El Departllmento de Asuntos Agrarios y Coloni:zación. 
por conducto de la Dirección de Terrenos Nacionale~ en su 
olicio número 495100, Expediente 125027 de fecha' 25 de 
enero de 1961, me ha designado Perito Deslindador para 
llevar a cabo el deslinde y menSlll'a legal del predi~ pre•
sunto nacional denominado fracción de El Naranjal con 
superficie aproximada de 1.000 hectáreas ubicado en l~ De•
legación de Gobierno de Chetumal, del Territorio de Quin•
tana Roo, solicitado en compra por el C. Tiburcio Villa•
llueva' Azueta, con las siguientes colindaneiaa< 

Norte, posesión de Gregerio Marrufo: 
Sur, terrenos nacionales; 
Este, ejido de Buenavistar 
Oeste, terrenos nacional. 

Cumpliendo can 1M amcules 5S al 66 de la I,.ey de Te•
rFenos Baldíos, Nacionales y Demasías del lIO de diciembre 
de 1950 se m'inda publicar este Aviso de Deslinde en el 
"Diario' Oficial;' de la Federación, en el Diario Ofieial del 
Gebierno del Territorio de Quintana Roo; en el periódico 
El Diario de Yucatán, que :;e edita en Mérida. Yueatán, 
fijándose en la Tabla de Avisos de la Delegación ele Go•
bierno eorrespondiente. así como en los parajes públicos más 
importantes de la localidad, para conocimiento de tedas las 
personas que tengan derechos de posesión o propiedad en 
los terrenos señalados, o los colindantes, para que dentro 
de los treinta dí<!s siguientes se presenten con el suscrito 
en la dirección fijada al calce para acreditar sus derechos, 
exhibiendo títulos y planos, que les serán devueltos des•
pués de haber sacado copia de ellos. Igualmente a los po•
seedores sin título o con títulos defectuosos se les dará la 
oportunidad de legalizar su situación, y a los colindantes 
se les respetarán sus linderos debidamente justificados. 

Todos los interesados darán al suscrito su dirección do•
miciliaria para que antes de iniciar las operaciones de des•
linde en el terreno, se les envíe cita torios para darles fI 
conocer el día, hora y lugar en que se iniciarán los traba•
jos, así como las disposiciones del capítulo VI de la ley en 
vigor, para su debida ilustración, a fin de que personal•
mente o por medio ele representante debidamente acreditado, 
concurran a presenciar las operaciones de deslinde y señalar 
sus linderos; manifiesten su conformidad o inconformidad, 
fbrmulando sus oposiciones. declarando ademáa en el acta 
que el suscrito levantar¡¡ con los asistentes sobre todo lo 
actuado, ya que con dichos datos resolverá sobre el par•
ticular el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
por conducto de la Dirección de Terrenos Nacionales. 

Las personas interesadas que no Se presehten con su 
documentación dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido citados para presenciar el deslinde. no concurran al 
mismo, se les tendrá de conformes con sus resultados. 

ChetumaL Q, Roo. a 31 de enero de 1961.-El Perito 
DeslIndador. Evel'arrlo Revilla Moráll.-Rúhrica, 

DOllliCIllO PiU'io\ ReCIbir documentación: Juáre;¡ 3, CM•
turnal, Q. Roo. 

.. 
A VISO a los que !IIe consideren afectados con el deslinde del 

predio pre~llnto nacional denominado fraccicWt de La 
Virtud, en Chetumal, Q. Roo, solicitado por -' señor Ma•
nuel Padrón A vila. 

Al margen un sello que diw. .Poder Bj~utivo Pede•
ralo - Estados Unidos Mexicanos. -MélJico.-Deparieme. 
de Asuntos Agrarios y Colonización. 

AVISO DE DE8LlNDB 
\ -----El Departamen10 de Asuntos Agrarios '1 eolOftlzael6D" 

pOI' conducto de la Dirección de Terrenos Nacionales. en 
su oficio número 495091, Expediente 90033 de fecha 25 de 
enero de 1961 me ha designado Perito Deslindador, para 
llevar a cabo el deslinde y mensura legal del predio pre•
sunto nacional denominado fracción de La Virtud con su•
perficie aproximada de 1.000 hectáreas ubicado en la De•
legación de Gobierno de C~letumal, del Te¡;ritorio de Quin•
tana Roo, solicitado en compra por el C. Manuel Padréa 
A vila, con las siguientes colindancias: 

Norte, posesión de Teresa Rosado de Padrón¡. 
Sur, posesión de Ofelia Marfil de P J 
Este. terrenos nacionales; 
Oeste, terrenos nacionales. 

Cumpliendo con l6s artículos 55 al 1m de la Ley t!e Te•
rreflos Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de diciembre 
de 1950, se manda publicar este A viso de Deslinde e!l el 
"Diario Oficial" ae la Federación, en el Diarie Oficial del 
Gobierno del Territorio de Quintana Roo; en el periódico 
El Diario de Yucatán, que se edita en Mérida, Yueatáa, 
fijándose en la Tabla de Avisos de la Delegación de Ge•
bierno correspondiente. así como en los parajes públicos más 
importantes de la localidad, para conocimiento de tedas las 
personas que tengan derechos de posesión o propiedad en 
los terrenos señalados, El los colindantes, para eue dentre 
de los treinta días siguientes se presenten con ~l suscrito 
en la dirección fijada al calce para acreditar sus derechos, 
exhibiendo títulos y planos, que les serán devueltos des•
pués de haber sacado copia de ellos, Igualmente a los po•
áeedores sin título o con títulos defectuosos se les dará la 
oportunidad de legalizar su situación, y a los colindantes 
se les respetarán sus linderos debidamente justificados. 

Todos los interesados darán al suscrito su direcci6n do•
miciliaria para que antes de iniciar las oper~cionell de des•
linde en el terreno, se les envíe citatorios para darle~ a 
conocer el día, hora y lugar en que se iniciarán los traba•
jos, así como las disposiciones del capítuló VI de la ley en 
vigor, para su debida ilustración, a fin de que personal•
mente o por medio de representante debidamente acreditado, 
concurran a presenciar las operaciones de deslinde y señalar 
sus linderos; manifiesten su conformidael o inconformidad, 
formulando sus oposiCiones, declarando además en el acta 
que el suscrito levantará con los asistentes sobre todo lo 
actuado, ya que COn dichos datos l'eso1verá sobre el par•
ticular el Departamento de Asuntos Agrados y Colonizacién, 
por conducto de la Direcci6n de Terrenos Nacionales. 

Las personas interesadas que ne se presenten ecm st 
c{ocumentación dentre del plazo señalado, o que habiendl 
sido citados para presenciar el deslinde, ne concurran 11 

• mismo. se les tendrá de conformes <!on IUS resultades. 

C'hetuma!. Q, Roo, a 31 de enero dE' 196L-El Perit. 
Deslindador. EI'eral'do Reyilla Morán.-Rúbrica, 

DOl1llciho pal'l< Reclbu d041umenlacíón-. Juarel J, Ch ... 
turnal, Q. Roo. 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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--------------------------------------------
AVISO • los que se consideren afedado5 ~Oll el deslinde 

del predio presunto nacional denominado fracción de 
La Virtud, en Chetumal, Q. Roo, aolicitado por Ofelia 
AIarfü de Padrón. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejeeuth'o Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Depal'tamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización. 

A Vl50 DE DESL1NDB 

El Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniz~c¡6n, 
por conducto de la Dirección de Terrenos Nacional,,-,. en 
su oficio número 495090, Expediente 125029. de {echa 25 de 
enero de 1961 me ha designado Perito Deslindador. ]Jara 
llevar a cabo el deslinde y mensura legal del predio pre•
sunto nacional denominado fracción de La Virtud, con su•
l'erfici,e aproximada de 1,000 hectáreM ubic.ado. e..n la I?e•
legacion de Gobierno de Chetunlal, del TerrItOrio de Qum•
tana Roo, solicitado en compra por la C. Ofe1ia. Marfil de 
Padrón, con las siguientes eolindanciasl 

Norte, posesiones de Manuel F José Padrón; 
Sur, terrenos nacionales; 
Este, terrenos nacionales; 
Oeste, terrenos nacionales. 

Cumpliendo con los artículos 55 al 60 de la Le~1 de Te•
rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de diciembre 
de 1950, se manda publicar este Aviso de Deslinde en el 
"Diario Oficial" de la Federación, en el Diario Oficial del 
Gobierno del Territorio de Quintana Roo; en el periódico 
El Diario de Yucatán, que se edita en Mérida, Yucatán, 
fijándose en la Tabla de Avisos de la Delegación de Go•
bierno correspondiente, así como en los parajes públicos más 
importantes de la localidad, para conocimiento de todas las 
personas que tengan derechos de posesión o propiedad en 
los terrenos señalados. o los colindantes, para c::ue dentro 
de los treinta días siguientes se presenten con el suscrito 
en la direcci6n fijada al calce para acreditar sus derechos, 
exhibiendo títulos y planos. que les serán devueltos des•
pués de haber sacado copia de ellos. Igualmente a los po•
seedores sin título o con títulos defectuosos se les dará fa 
oportunidad de legalizar su situación, y a los colindantes 
se les respetarán sus linderos debidamente justificados. 

TodO!! los interesadO!! darán at suscrito su dirección do•
miciliaria para que antes de iniciar las operaciones de des•
linde en el terreno. se les envíe citatorios para darles a 
conocer el día, hora y lugar en que se iniciarán lo!! traba•
jos, así como las disposiciones del capítulo VI de la ley en 
vigor, para su debida ilustración, a fin de que personal•
mente o por medio de representante debidamente acreditado, 
concurran a presenciar las operaciones de deslinde y señalar 
sus linderos; manifiesten su conformidad o inconformidad, 
formulando sus oposiciones. declarando además ~n -1 acta 
que el suscrito levantará con los asistentes sobre :odo b 
actuado, ya que con dichos datos resolverá sobre el par•
ticular el Depilrtamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
por conducto de la Dirección de Terrenos Nacionales. 

Las personas interesadas que no se presenten con su 
documentación dentro del plato señalado, o que habie.ldo 
sido citados para presenciar el deslinde, no concurran al 
mismo, se les tendrá qe conformes con sus resultados. 

Chetumal. Q. Roo a 31 de enero de 1961.-EI PerIto 
Deslindador, Everardo' Redila Morán.-Rúbrica. 

DomICIlio para ReCIbIr documentación: Juárez 3, Chl•
tumal, Q. Roo. 

.. 

NOTIFICACION a los señores Enrique ClllItro Verdugo, Ro•
berto Leal O. y otros miembros de la Colonia Agrícola 
Ex Alumnos del Quinto, en Hermosillo, Son. 

.-\1 margen un ~el1o que dice: Poder Ejecutiyo Fede•
ral. -Estados Uaidos Mexicanos. -México. -Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización.-Oficina de Contr¿ta•
ción y Titulación de Coloruas.-Acuerdo Superior.-Número 
del oficio: IlI-(6)-43,586.-Expediente: 90703. 

NOTIFICACION 

CC. Enrique Castro Ve¡'dugo, Rafael Castro Verdugo, 
Roberto Leal O., Ratael Chaparro Gómez, Luis Jiménez Sa•
lazar, Timoteo Cruz Alcaraz, Martín Hernández E., Arturo 
Cabral B., Adolfo Castillo C., Horado Mijares Espino. Al•
fonso Robledo C., J05é R. Ruelas Rivera, Aureliano Esquer 
S., Periecto Leyva: M., Francisco Yáñez E., Ramón Chek 
Cinco, Angel Cruz Alcaraz, Julián Azamar R., Porfirio Diaz 
Luna, Enrique Moreno !barra, Marino Ruelas Rivera, Benito 
Bermudez C., Severiano Herrera M., Sergio Servin dómez, 
Jesús Alcaraz Aragón: Aurelio Azamar C., Juan León Cas•
tro, Ignacio Azamar G., Ramón Badilla, José Murillo Gu•
tiérrez, Manuel Rendón Modesto y Efrén Péret Martinez. 

Con la extinta Conúsión Nacional de Colonización, cada 
uno de ustedes celebró contrato de compra-venta con re•
serva de dominio números: 592, 591 (15 Dic. 1955); 563, 561, 
562, 560 (14 Dic. de 1955); 596, 594, 595, 593 (15 Dic. 1955): 
758, 759 (29 de Enero 1957); 529, 530, 534, 528, 535, 539, 540, 
542,543,532,531 (22 de Nov. 1955); 591,602,603,598,605,600, 
601, 599 (15 Dic. 1955) y 536 de 22 de Nov. de 1955, respecti•
vamente, por los lotes números 25, 26, 21, 18, 5, 4, 32, 11, 30, 
19, 23, 19, s/n 13, 12, 22, 31, 16, 8, 35, 20, 21. 14, 15, 36, 17,' 6, 
33. 29, 34, 37, 1, 9 Y 28 respectivamente, de la Colonia Agríco•
la Ex Alumnos del Quinto, ubicada en el Distrito de Co•
lonización Presidente Alemán, Municipio de de Hermosillo. 
Estado de Sonora. 

Por actas levantadas en la citada colonia por el C. De•
legado de Colonización en el Estado d-~ Sonora los dias 2 y 
15 de agosto de 1960, los lotes respectivos encuentranse aban•
donados por ustedes desde hace más de tres años, sin haber 
efectuado en los mismos ningún trabajo agrícola, ni cu•
bierto las anualidades ya vencidas. 

Consecuentemente, ustedes han faltado al cumplimiento 
preveniqo fracciones IV cláusula décima; 1, VI y VII cláusula 
decima tercera. contratos referencia, así como fracción II de 
la cláu"ula cuarta. procediendo por lo tanto la rescisión de 
sus contratos. Concédeseles plazo 30 días, partir fecha última 
notificación de este acuerdo, publicárse tres veces de siete 
en siete días, términos artículo 315 Código Federa¡ de Pro•
cedimientos Civiles, en "Diario Oficial" de la Federación 
y periódico del Estado de Sonora, para que exponga lo que 
a sus intereses convenga. Aprecíbeseles que de no hacerlo, 
tendráseles por rescindidos sus contratos, perdiendo todo de•
recho sobre los lotes respectivos. Ulteriores notificacione. 
emplazamientos seránles hechas por rotulón. 

Sufragio' Efectivo. No Reelección. 

-Rúbrica. 
México, D. F .. a 5 de abril de 1961.-El Jefe del Departa•

mf!nto de Asuntos Agrarios y Colonización. Roberto Barrios 
Castro.-Rúbrica -El Secretario General de Colonización y 
Terrenos Nacionales, Francisco López Serrano.-Rúbrica. 

'v. , ¡ 
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SOLICITUD de \'ecinos radicados en el poblado La Gua•
('Íma. en Papantla, Ver., para la creación de un centro 
de población arríeola que se denominará Santa Luda. 

Al margen un sello que dice: Poder EJecu\iyo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-Méxieo.-Depdrlamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

Exp.: Santa Lucía. 
Mpio.: PapantIa. 
Edo.: Veracruz. 

COPIA CERTIFICADA: 

C. profe~or Roberto Barrios, Jefe del Departarnentl'l de 
Asuntos Agrarios y Colonización.-Izazaga número 155.•
México, D. F.-Los SLscritos, mexicanos, en pleno uso de 
su¡, derechos. mayores de edad dedicados a los. trRbajos de 
cnmpo, ante u;;ted comparecemos con todo respeto exponien•
do: que teniendo en cuenta y por personas bien orientadas, 
conocedores de una hacienda, que lleva por nombre Santa 
Lucía, de Garmilla, del Municipio de Papantla, cel Estado 
de Vel'acruz, unos vecinos del mismO lugar y otros del 
barrio de la Guacima. del Municipio de Papantla. Ver .. pero 
con tales exigencias sin poder J'esblver nuestros problemas 
y fincamos con nuestroi hogares, es por esto que teniendo 
conocimiento de esa hacienda, venimos ante usted a exponer 
nuesh'a solicitud que estamos elevando para ft netar un nue•
vo centro de población agrícola. acatando 10 dispuesto por el 
artículo 27] Gel Códi.e;o Agrario en vigor. Por tal circuns•
tancia, con la atención ,gebidá' y por medio del presente, 
solicitamos de usted, se nos dote de esa hacienda antes men•
cionada, una extensión de tierra para fundar un nuevo cen•
tro de población y asimismo, tranquilizarnos y poder vivir 
quieta y pacíficamente sin interrupción de ninguna especie, 
asimismo poder resolver nuestros problemas con nuestras 
familias, porque actualmente no tenemos donde yivir. ni en 
que vivir, creemos pertinente y sdiciente el lugar que es•
tamos señalando porque se encuentran todos los menesteres 
o mejor ¿icho tiene las bases principales. agua suficiente 
porque a una distancia de dos kilómetros par~ el Río de 
Tecolutla, hemos creído suficiente del objetivo principal pa•
ra un pueblo como el que pertenecemos.-Que fundamos 
nuestra solicitud en el artículo 53 y 54 del Código Agrario 
en vigor, que toda vez y por nuestra imperiosa necesidad, 
f'le""ffios nuestra petición con más de 33 campesinos. carentes 
de hogares, como tembién señalamos la afectable de la ha•
cienda de Santa Lt..cía de Garmilla, superficie aproximada•
mente de 500 hectáreas, propiedad del e)ftinto Antonio Gar•
milla, cuya hacienda lleva su nombre y sus íamili"res radi•
c~n en la ciudad de México, capital de nuest¡'a República. 
-Que para oir notificaciones señalamos la calle Ale.iél!1dro 
Vega número 12:,. de la ciudad de Papantla. Ver., quienes 
fuimos elegidos para esta gestión los CC. Epifanio Sánchez 
Rivera.-G'.lstavo Fernández C.-Ernesto San Juan M., pre•
sidente, secretario y vocal respectivamente así como turnar 
al lugar correspondiente, C. Gobernador, n~s atienda nuestra 
respectiva petición y asimismo turnar a'la H. Comisión Agra•
ria Mixta del Estado, nuestra solicitud para los efectos de la 
indicación del expediente qt..e corresponda.-Por la atención 
que esperamos nos dispense. con la seguridad sincera, apor•
tar nuestros humildes contigentes en incremento de un 
nuevo centro de población, hacemos a usted presente nues•
tros sinceros agradecimientos y respeto.-Atentamente.•
Papantla, Ver., a 4 de septiembre de 1960.-Por el Comité 
Ejecutivo Agrario.-Epifanio Sánchez.-firmado.-Gustavo 
Fernández.-firmado.-Ernesto San Juan.-firmado.-Je•
naro Jiménez. -firmado. -Gustavo Hernández. -firmado.•
Crisanto Santiago.-firmado.-Francisco García .-firmado. 
-Marcelino Cruz. -firmado.-Vicente Jiménez. -firnlado. 
-Benigno Hernández.-firmado.-Gabriel Hernández firma-
do .-Policarpo Hernández .-firmado.-Pastor P.-firmado. 
-Francisco San Martin.-firmado.-Calixto García.-J:ir•
mado.-Tiburcio Jiménez.-firmado.-Cirilo Torres.-tir•
mado.-Emesto S~.n Juan.-firmadO.-Juan Santiago.-fir•
mado.-Al1:Jerto Santiago.-firmado.-Casimiro Fandio•
firmado.-José Reyes.-firmado.-Maíeo Vázquez.--iir~a. 
do.-Graeiano Jiménez.-firmado.-14á. u'eee firmali. 

El C. Secretario General de Asuntos Agrarios del Depal'•
tamento de Asuntos Agrarios y Col Dnización, profesor Arca•
dio NogLera Vergara, certifica: que la copia que antecede 
concuerda con el original que se tuvo a la vista y que forma 
parte del expediente que se ¿c!lomina: Santa Lucía. d!'l 
Municipio de Papantla. del Estado de Veracl'UZ y se expidp. 
para ser remitida al "Di<"¡o Oficiar' de la Federación para 
8U publicación en la ciuJad de México, D. F .• a los ocho 
días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y uno.•
Arcadio Noguera Vergara.-Rúbrica. 

---+---
SOUCITUD de "ecinos radicados en el poblado La Noria 

del Alday y Providencia. en San Diego de la Unión. 
Gto .• para la creación de un centro de población arrÍco•
la que se denominará Don Venustiano Carranza. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe~
I·al. -Estados Unidos Mexicanos· -México. -Departamente 
de Asuntos Agrarios y Colonización. 

Exp.: Don Venustian. Carranza. 
Mpio.: San Diego de la Unión. 
Edo.: Guanajuato. 

COPlA CERTIFICADA 

C. Jefe del Depto. de Asuntos Agrarios y Colonizaeión. 
-Dirección Gral. de Tierras y Aguas.-Oficina de Nuevos 
Centros de Población Agrícola.-José Ma. Izazaga Núm. 155-
-México, D. F,-Los suscritos, radicados en La Noria d. 
Alday y Providencia, Municipio de San Diego de la Unión 
Estado de Guanajuato, por carecer en lo absoluto de te~ 
nenos propios, a usted atentamente solicitamos con fun. 
damento en los Artículos 53 y 271 del Código Agrario vi· 
gente, la creación de un nuevo centro de población agríco· 
la que al constituirse se denominaría: Don Venustiano Ca•
rranza, quedando a cargo de esa Dependencia del Ejecu•
tivo Federal, señalar la ubicación de este nuevo centro 
de población.-Con fundamento en la Fracción 1 del Ar•
tí"ulo 41 del citado Código Agrario, proponemos a las si•
guientes personas para que constituyan nuestro comité 
particular Ejecutivo, los que bajo protesta de decir ver•
dad, satisfacen los requisitos establecidos por el Artículo 
13 del mismo Ordenamiento.-Presidente: Fernando Men•
diola.-Secretario: Antero Melendez.-Vocal: Antonio Ch'a•
vez.-En curr.plimiento a Jo establecido por el Artículo 271 
de la Ley Agraria en vigor, declaramos en forma expresa 
nuestra conformidad de trasladal'ños al sitio donde se es•
tablezca el nuevo centro de población agrícola y nuestra 
decisión de arraigar en él.-Asimismo, señalamos para oil:: 
notificaciones la casa número 10 de las calles de Gue•
Hero, en San Diego de la Unión, Gto.--Protestamos lo Ne•
cesario.-San Diego de la Unión, Gto .. a 26 de abril d. 
1961.-Firmas: Fernando Mendiola.-rúbrica -Antero Me•
lendez.-rúbrica.-Antonio Chavez.-rubrica.-Elias Varga. 
Castro.-huella digital.-Maximo Corrales.-huella digital. 
-Fulgencio Guzman.-huella digital-Clemente Gonzalez.•
huella digital.-Prospero Gonzalez.-huella digital.-Sara 
Gonzalez.-huella digital.-Noe Gonzalez.-huella digital.•
Guadalupe Gonzalez.-huella digital.-Ma. Carmen Yañez.•
huella digital.-José Gonzalez.-huella digital.-Joaquin 
Gonzalez.-huella digital.-José Torres.-huella digital.•
Ma. Guadalupe Ramirez.-huella digital.-José Torres.•
huell.1 digital.-Magdaleno Torres.-huella digital.-Ma. 
Lourdes Torres.-huella digital.-Catalina Torres.-huella 
diWtal.-Antonio Torres.-huella digital.-Luis Cabrera.•
huella digital.-mas sesenta y cinco huellas digitales. 

El C. Secretario General de Asuntos Agl'arios, del De•
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización, profesor 
Arcadio Noguera Vel'gara, certifica: que la copia que an•
tecede concuerda con el original que se tUYO a la vista y 
que forma parte del expediente que se denomina: Don Ve•
nustiano Carranza, del Murucipio de San Diego de la 
Unión, del Estado d. Guanajuato, y _ ell.pide para ,.,. 
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remitida al "Diarío Oficial" de la Federaeión, para su 
publicación, en la ciudad de México. D. F., a los yeinti•
¡¡pis día, del mes dl" abl'll de ITil no\'ecientol sesenta y uno. 
-Arcadio :!"ioguera Vergara.-Rúbrica. 

---.---
SOLICITUD de vecinO!! radieaflo5 en el poblado San An•

tonio Atlacomulco. en Jiutepec, Mor., para la creación 
de un centro de población agrícola que se denominará 
Istmo de Tehuantepec. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estadas Unidos Mexicanos.-México.-Departamen10 de 
Asuntos Agrarios y Colonización.-Dil'ección Gpl1eral de 
N. C. P. A.-Zonas Urbanas.-Construcción de Obras Ejida•
les y Comunales. 

Exp.: Itsmo de Tenhuantepec:. 
Mpio.: Jiutepec. 
Edo.: Morelos. 

COPIA CERTlFICADAf 

C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Calonl•
ación.-Dirección General de Tierras y Aguas.-Oficina ¿e 
Nuevos Centros de Población Agrícola.-José Ma. lzazaga 
número 155.-México, D. F.-Los suscritos, . radicados en el 
poblado de San Antonio Atlacomulco. Municipio de Jiutepec. 
Estado de Morelos, por carecer en lo absah.t.o de terrenos 
propios, a usted atentamente solicitamos con fundamento 
en los aliículos 53 y 271 del Código Agrario vigente, la 
oreación de un nuevo centro de población agrícola que al 
constituÍrse se deilOminaría: Itsmo de Tehuantepec, Oax., 
quedanco a cargo de esa dependencia del Ejecutivo Fede•
ral, señalar la ubicación de es1e nuevo CE'ntl'O de población. 
-Con fundamento en la fracción 1 del al·tíc\llo 41 del citado 
Código Agrario, proponemos a las siguientes personas para 
que constituyan nuestro Comité Particular EjecLtivo, los 
(¡ue bajo protesta de decir verdad, satisfacen los requisitos 
establecidos por el artículo 13 del mismo ordenamiento.•
Presidente: Julián Delgado Martínez.-Secretario: Abraham 
Pérez.-Vocal: Samuel Rodríguez R.-En cumplimiento a lo 
establecido par el artículo 271 de la ley agraria en vigor, 
ceclaramos en forma expresa nuestra conformidad de tras•
ladarnos al sitio donde )¡e establezca el nuevo centro de 
población agrícola y nuestra decisión de arraigar en él.•
Asimismo, señalamos para oir notificaciones la casa número 
t carretera a Cuautla número 52, Col. Chapultepec, en Cuer•
navaca, Mor.-Protestamos lo necesario.-San Antonio AHa•
comulco, Jh.tepec, Mor., a 11 de febrero de 1961.-Firmas: 
Julián Delgado M.-firma.-Ascensión' Delgado M.-firma. 
-Felipe Argumedo.-huella digitaL-Agustín Barreta•
firma.-Abraham Martínez F.-firma.-Guadalupe Rodrí•
guez C.-huella digital.-Ernesto Argumedo.-huella di•
gital.-Luis Barreto F.-huella digital.-Samuel Rodríguez 
R.-firma.-Ignacio Rodríguez.-firma.-Vical Paredes.•
firma.-Luis Barrero.-firma.-Antonio Martínez.-huella 
digital.-Alfonso Camacha M.-firma.-Filiberto García.•
firma. -Antonio Avilés'. ~firma. -Epifanio Rebollo. -firma. 
-Fidel Saldívar C.-firma.-Filiberto Irazoque A.-firma. 
-Asunción BLStamente J.-firma.-Rutilo Hemández M. 
-firma. -Félix García. -firma. -Celedonio López. -firma. 
-Alejandro Hernández M.-firma.-Ramón Martínez.-
(firma) .-huella digital.-Además cinco firmas y tres hue•
llas digitales. 

El C. Secretario Genet'al de Asuntos Agrarios del Dp•
partamento de Asunlo~ Agrarios y Colonización, protesor 
Arcadio Noguera Vergara, certifica: que la copia qUe ante•
cede cOI1C'uerda con el original que se tuvo a la "ist" y que 
forma parte d€'l expedient.e que se denomina ¡t.~mo (~e Ti'•
huantepec, del MuniCIpio de Jiutepllc, en el Estado da Me-

-
relos y se expide para ser remitida al "Diario Oficial" de 
la Fed~ración, en la ciudad de México, Distrito Fede)·al. a 
los veintiún días del mes de abril de mil novecientos sesen•
ta y uno.-Arcadio Noguera Vergara.-Rúbl'ica. 

--+-

SOLICITUD d. vecinos radicados en el poblada de Santo 
Domingo Armenta, Municipio del mismo nombre, Es•
tado de Oaxaca, para la creación de un eentlro de pobla•
ción agrícola. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexícanos.--México.--Departamento de 
A~tmtos Agrarios y Colonización.-Dh·ecciÓn General de 
Tierras y Aguas. 

Exp.: Santo Domingo. 
Mplo.: Santo Domingo Amlent<.'. 
Edo.: Oax. 

COPIA CERTIFICADA '\ 

C. Jefe del Departamento de Asunto. Agrarios y Colo•
nización.-Dirección de Tierras y Agijas.-Oficina de Nuevos 
Centros de Población Agrícola.-José Ma. Izazaga número 
155.-México, D. F-Las suscritos, campesinos mexicanos 
por nacimiento, mayores de edad y que c~recen de dotación' 
de tierras residentes en el poblado de Santo Domingo Ar•
menta, Municipio del mismo nambre, Estado de Oaxaca, eon 
todo respeto a ustéd manifestamos: Que por medio del 
presente escrito y con fundamento en los artículos 53, 100, 
271 a 277 y Ielativos del Código Agrario, venimos a so1icit~r 
la creación dI:' un nuevo centro de poblaCión agrícola que 
se denominará Santo Domingo Armenta. Que para este 
efecto ~eñalamQs como afectable el predio rústico denomi•
nado haclend2: de Santo Domingo, propiedad de la Coloni•
zadora del Sur S. de R F. que se encuentra situado dentro 
dE'l radio de 7 kilómetros de afectación legal.-Hacemos la 
aclaración que con fecha 29 de mayo próximo pasado se 
dotó de lIern:. a este poblado pero es el ca~o que los que 
intentamos estll acción agraria hemos quedado sin derechos a 
tierras P¡ll a satisfacer nuestras necesidades. En cumplimiento 
de lo dIspuesto por el artículo 271 del ordenamiento antes 
citado, m¡:nifestamos nuestras cOlúormidades trasladarnos 
al lugar que se nos indique para el caso de que los terrenos 
que señalamos no sean afectableS.-Para continuar los trá•
mites de esta instancia que ejercitamos, comunicamos 2: us•
ted que por unanimidad hemos designado a los señores 
Eucadlo Jiménez Baños, Heziqulo Cruz Sandoval y Luis 
Martínez López, como presidente, secretario y vocal res•
pectivamente del Comité Ejecutivo Agrario, de este nuevo 
centro que se solicita, rogando se tome nota de esta desig•
nación y se les expIdan las constancias que los acredite 
como tales. Suplicamos a usted cualquier acuerdo que se 
dicte en este expediente, se nos comunique a 5 de mayo nú•
mero 40 despacho :115 de México, D. F., autorizando para 
oir notificaciones al C. licenci¡:do Miguel Ramírez Melo. 
Por todo lo expuesto.-A usted C. Jefe del Depa,rtamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, suplicamos muy atenta•
mente: l.-Pedir que se tenga por presentada la solicitud 
del nuevo centro de poblac!6n agrícola que hacen los fir•
mantes.-II.-Ordenar se hag<.n las publicaciones de acuer•
do con lo mandado por el artículo 27Z' del cuerpo de leyes 
ya mencionado.-III.-En su opórtunidad, ordenar se lleven 
a efecto los estudios técnicos y sociales que ordena el 
artículo 274 del citado Código Agrario.-IV.-A su tiempo 
formular el proyecto de resolución presidencial que solici•
tamo!.-Atentr:mente: Santo Domingo Amlellta, Oax., a 15 
de junio dE! 1960 -Firmas: Tir's!) Melo Peña.-huella digi•
tal. -Melchor Jiménez Baños.-fírmado.-Luis M¡¡rtínez 
López. --fit1nado. - ·Eucadio Jiménez Baños.--firl11ado.-.. He•
zlquio Cruz Sandoval.-firmado.-Efrain Melo Santo~.-
firmado. --Jo~é Sotelo Domíng'ttt'z. -·firmado. --Pedro Agt.lón 
Calleja.--fumado.--Honorio Juáre~ Gótnez.-Jirmado.•
Calmen CJ uz Bacho. --firmado ---Erasmo Herrera - lil m;l•
<lo.-Miguel Román NoYola •. -fil·mado.-.M~ría Berna! 1.0-
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ya. -firmado .-Maclovia Baños Loya. --firmado. -Ignacio 
Rebollar Infante.-firmado.-Veinte firmas y dos huellas 
digitales mas. 

El C. Secretario de Asuntos Agrarigs del Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización, profesor Arcadio No•
guera Vergara, cer,tificé;: que la copia que antecede concuer-

da con el Oliginal que se tuvo a la vista y que forma parta 
del expediente que se denomina: Santo Domingo Armenta, 
del Municipio de su nombre, Estado de Oaxaca y se expide 
paré; ser remJtida al "Diario Oficial" de la Federación para 
su pUblicación en la clUdad de México, D. F., a los diez 
días del meH de noviembre de mil novecientos sesenta.•
Arcadio Noguera Vergara.-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICIO que comunica que el C. licenciado Josarat Her•
nández Islas. vuelve a hacer;e cargo del despacho de la 
Notaría número 133, de la que es titular. 

Al marg'en un seno que dice: Poder Ejecl .. tivo Fede-
, ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México,-Departatpento del 

Distrito FederaL-Dirección General de Servicios Legales. 
-Oficina Jurídica del Notariado.-Número del Oficio: 3207. 
-ElIPediente: H-1I137.5:133. 

ASUNTO: Se .uplica publicar el oficio que se indica. 

e. Director del "Diario Oficial" de la Federación. 
Antigua Edificio de Comunicaciones. 

Calle de Tacuba número 712. 
Ciudad. 

Con esta fecha, se dice al C. licenelade Jasafat HemáR•
~e~ Islas, Netario nÚlilero 133 del D. F., lo siguiente: 

"Contesto su atetJ,to oficio fechado e1 dYIl i1e ftoy 'P3.!'II 
manifestarle que queda enterado el Departamento del D. F., 
(~e que a partir de la fecha de su escrito, yue1V€ a hact'l'slt 
cargo del despacho de la Notaría número 133 del D. F .. de 
la que es titt.lar. renunciando al término que le talta para 
concluír la licencia que pOI noventa días se le había ~on-
cedido". I 1/6,,'1 r' 

Lo que me permito comunicar a usted. a fin de qUE' S. 
sirva' Vbl'ar' las órdenes correspondientes para que se publi•
que en el diario a Sl' me¡'ecido cargo, el oficio transcrito 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley ¿el Notariado 
vigente. 

Atentamente. 

Sufragio Efeetiv&. No ~eelecei6~. 

México, D. F., a 20 de mayo de J961.-El DireetOl' 0.. ;' 
neral de Servicios Legales, Benjamín Olalde B:-RÚbriCaj' 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos :\'1exicanos 
Juzgado Segundo de lo Civil.-Diligenciaría Puebla 

EDICTO 

Resolución fecha de ayer, pronunciada diligencias promovió 
Nelly y Julia Ramírez Chanona, decretóse cancelacIón y re•
posición título capitalización número 122, Grupo 02, 8 pla;'o de 
diez años, por 51.000.00. emitido Banco Capitalizador de Pue•
bla, S. A., a favor promovente. COIlcédense sesenta días para 
oponerse cancelación. 

Puebla, 15 de junio de 1961. 

El Diligenciad\) del Juzgado Segundo ele 10 Civil, 
Franco Espinosa. 

24 junio. (R.-1967) 

Estados Unidos Mexicano$ 
Juzgado Segundo de lo Civil.-Diligenciaría Puebla 

-
RDICTO 

.. ~~sol?c!ón ft'cha d~ ayer, pronullciada diligencias prom.,•
VIB " . 'tm Cocoletzl, dee] etóse cancelación." repuolc,';n título 
capltahZaI.lUIJl nUmero 53215, Grupo 01, a piaz. de die" años, 

por $2,000.00, emitido Banco Capitalizador de Puebla, S, A., 
a favor promovente. Concédense sesenta días para oponerse 
cancelación. 

Puebla, 16 de junio de 1961. 

El Diltgenciario del .rnzgado Segtmdo de lo Civil, 
Franco Espinosa. 

24 junio. (R.-1m) --
Estados Unid08 Mexicanos 

Juzgado Segundo de lo Civil.-Diligenelaría Puebla 

EDICTO 

Resolución fecha de ayer, pronunciada diligenctas promo•
vió El vira Gutiérrez, decretóse cancelación y reposición título 
capitalización número 0212, Grupo 01, a plazo de quince años. 
Jlo!' $1,000.00, emitido Banco Capitalizado!' de Puebla. S. A., a 
favor Pfomovente. Concédense sesenta días para oponerse can•
celación. 

Puebla. 21 de junio de 1961. 

El O¡:igenclann el ,,1 ,¡ ll/gddo S~gLlndo de lo el\'H, 
}'ranco Espinosa. 

U jUnJ9. (K.-1961, 
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1l:stados Unido. Mexicanos 
.Jugado Segundo de Jo Civil.-Dil!geneiaría Puebla 

J::DICTO 

Resolución fecha de ayer, pronunciada diligenclu promo•
vi6 Sofía Hernández Catalán, decretóse cancelación y reposi•
ción título capitalización número 5923, Grupo 01, a plazo de 
veinte año., por 51,500.00. emitido Banco Capitalizador de Pue•
bla. S. A., a favor promovente. Concédense sesenta dlas pan 
oponerse cancelación. 

Puebla, 21 de jUlUo de 1961. 

El Diligenciario del Juzgado ~egundo de 10 Civil, 
Franco EspinoiIL 

(R.-1969) 

~------------------------------------------
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de lo Civll.-DilIgenciaria Puebla 

EDICTO 

Resolución fecha de ayer, pronunciada diligencias promo•
vió Sergio Pérez Zúñiga, decretóse cancelación y reposición 
título capitalización numero 15686, Grupo 01, a plazo de quince 
años, por $1,425.00, emitido Banco Capitalizador de Puebla, 
S. A., a favor promovente. Concédense sesenta días para opo•
nerse cancelación. • 

Puebla, 21 de junio de 1961. 

~ DiligenrÍarío del Juzgado Segundo de lo Civil, 
Franco Espinosa. 

24 junio. 1l.-1910) 

Estados Unidos l\lexican05 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrlto.-Tanlplco, Tam. 

EDICTO 

Sr. José Antohlo García García y Esposa. 

Domici!Jo desconocido. 

En el juicio de amparo número 264/96f. promovido por el 
Lic. Salvador Flores Gómez como apode-rado de Magdalena 
Puente viuda de Dix, contra actos de los CC. Juez 10. Mixto 
de la. Instancia y Director del Registro Público de la Propie•
dad, ambos con residencia en C. Victoria, Tam., en el cual 
entre otras p~rsonas ustedes tienen el carácter de tercero perju•
dicados, y por ignorars~ sus domicilios, se orden6 se les mandl' 
emplazar por medio del presente edicto que se publicará por 
treS veces de siete en siete días en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el diario El Mañana que se edita en la ciudad 
de Reynosa, Tam., haciéndoles saber que tienen un plazo de 
30 días, contados a partir del siguiente al de la última publica•
ción del presente, para que si a sus derechos conviniere, se 
presenten en el aludido juiciO de garantias a defender sus 
derechos; quedando a su disposición en la Secretaría, copia 
de la demanda de amparo respectiva. Se les notifica igual•
mente, que si pasado dicho término, no comparecen por si, por 
apoderado o por ge~tor que pueda representarlos, se seguirá el 
juicio en su rebeldía. haciéndoseles las ulteriores notificacio•
nes por medio de la lista de acuerdos, en el concepto de que 
la audiencia de ley en el Incidente de Suspensión, tendrá veri•
ticativo el día primero de agolrto próximo & laI dies horas 

quince minutos, y la audiencia Constitucional se efectuará el 
cuatro del mismo mes de agosto a las diez horas. 

y para su publicación en la forma antes detallada, 11M! ex•
pide el presente en Tampico, Tamaulipas, a los veinticinco dias 
d. mayo de mil novecientos sesenta y uno. 

El Secretario del Juzgado, 
Lic. Jesús Cano Barragán. 

24 junio; 10. y 8 jclio. 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzlado Cuarto de lo Chil.-México, D. F. 

EDICTO 

(R.-l7%7) 

En los autos de la Quiebra de FEnnacia Río de la Loza, 
15. A., el C. Juez Cuarto de lo Civil de esta capital, por sen•
tencia de 6 de marzo ultimo, declaró en estado de quiebra a 
dicha Sociedad, ubicada en la calle de Loreto No. 3 de esta, 
ciudad, a solicitud del señor José Jalife, por haberse acredi•
tado la cesadón de sus pagos y su estado de insolvencia; de•
signó Sindico a Farmacia Americana, S. de R. L., quien lo 
desempeña por su apoderado el Lic. Manuel Sevilla e Interven•
tor al Sr. José Jalife; mandó requerir a la sociedad Iquebrada 
de 111 entrega del balance y libros de contabilidad; ordenó el 
aseguramít:nto de 5US bienes y derechos y ponerlos en pose•
sió¡:t del Sindico; decretó citar a los acreedores para que pre•
senten sus créditos dentro de 45 días contados a partir del 
siguiente al de la ultima publicación de este E.dicto, y convocar 
a los mi¡,mos para la junta de reconocimiento, rectificación y 
graduación que se efectuará dentro de los 45 días siguientes 
a partir de los 15 días !'losteriores a la conclusión del término 
concedido para la presentación de créditos; prohibe a la que•
brada hacer pagos y entregar bienes, bajo el apercibimiento 
de ley; dlSpllSC se diera cumplimiento a las demás disposi•
ciones contenidas en el artIculo 15 ele la Ley de Quiebras y 
Suspensión ele Pagos notificando esta sentencia a la quebrada, 
Ministerio Publico y acreedores de domicilio conocido e ins•
cribiéndola en el Registro Público de la Propiédad y de Co•
mercio, y publicarse un extracto de ella por tres veces conse•
cutivas, en el "Diario Oficial" de la Federación y en los pe•
'iódicos El Uni\'ersal y Diario de México; quiebra cuyos efecto. 
sc retrotraer, a un año antes de su declaración. 

México, D. F., a 7 de junio de 1961. 

El C. Secretario Actuario, 
Lic. Da"id Coría Cano. 

22, 23 Y :u junio. 

A VISOS GENERALES 

PRIMERA CONVOCATORIA 

(It.-l~43) 

Se convoca a los accionistas de Autotransporles La Flecha: 
S. A. de C. V., para que concurran a una Asamblea General 
que tendrá verificativo el día 30 de junio del presente año, en 
la casa número 11 de la calle de Héroe de Nacozari d. elta 
Ciudad, a la~ doce horas, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DlA: 

l.-De~ación de un Presidente de Debates y dos EsclUta•
dores. 

2.-Declaración de haber quórum legal, en los ténninos del 
artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
para declarar abierta la asamblea. 

3.-Lectura del acta de la asamblea anterior. Su modificac:':'n 
o "'probación, en su caso. 

<l.-Modificación de las cláusulas Sexta, Octava, Décima, Déci•
ma Primera, Décima Novena, y Trigésima Quinta, de 1. 
Escritura Constitutiva. 

5.-Derogar·,·, \ de la cláusula Tercera Transitoria, incisos a). 
b), cJ, y (1). de la Escritura Constitutiva. 

G.-Autorizaci0n al señor Rodolfo Sánchez de la Barquera, Pre•
sidente del Consejo de AdminiitraeiÓD de •• Sociedad., pa-
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ra que protocolice el arta de la presente asamblea, y ses•
tione la autorización judicial para que sea inscrita en el 
Registro de Comercio de esta ciudad. 

Se suplica a los socios su puntual asistenci¡¡. 

Mexico, D. F., a 22 de junio de 1961. 

Cónsejo de Administración: 

Rodollo Sánche~ de la Uarquera, 
Presidente, 

Antonio Gómez Bosas. 
Secretario. 

:r\éstor QuirQz Mejía, José Quiroz l\lejia, 
Vocal. TesoreIO• 

24 junio. (R.-I973) 

CELA~'ESE MEXICANA, S. A. 
Obli,acion't' Hipotecarills, Serie Viscosa M,xicana,.~. A. 

Emisión: Según escritura de 25/Feb. 
í47, impresas ello./Mzo./51 MOl\to; $18.060,000.00. 

Plazo; 15 4ño;. Tasa: 3.75% Semestral. 

Se p¡¡rticipa a los tenedores de! diehas Obligacione$, que 
par acta No. 345U, d~ fecha 1é de junio actual, y sorteo efec•
tuado con la mi~ma fecha, ante el Notario Público No. 59, Lic. 
Carlos Garcíacjlego Jr., se celebró d Vigésimoquinto Sorteo 
semestral de niehos Titulos, resultando sorteadas las siguien•
tes Obligaciones; 

1182 1185 
1202 1204-
1224 12'2~ 
1Ul 1242 
1255 1258 
1271 128¡ 
1293 129~ 
1310 1313 
.tJ27 i32~ 
1346 1348 

1920 1921 
1940 1942 
1956 1958 
1982 19&3 

85 Títullll de $10,000.00 cada uno 

1187 1188 1190 1191 1192 
1209 1213 1215 1217 1219 
122~ 12311 1232 1234 1236 
1246 1247 1249 12jO 1251 
1:163 1264 1265 1270 1271 
1283 1284 1285 1287 1289 
1297 1299 1301 1302 1304 
13~4 1316 1317 1319 1321 
1329 • 1:l33 1335 1337 1338 
1350 1351 

32 Títulos de $5,000.00 cáda Ul)O 

1923 1924 1926 1928 1929 
1945 1946 1948 1949 1951 
1962 1967 1971 1913 1916 
1987 1989 1991 

1198 
]221 
1238 
1252 
1272 
1291 
1306 
1323 
1341 

1933 
1952 
1978 

1200 
J223 
1239 
1254 
1274 
1292 
1308 
1325 
134:i 

1935 
1954 
1979 

Los Títulos anteriores deberán presentarse! para su cobro 
~n las oficin~s de Nacional Financiera, S. A. (V. Carranza No. 
25) de est¡¡ ciudad, a. partir del día 30 del presente mes, fecha 
en 'que d~jarán de percibir intereses. 

México, D. F., 15 de junio de 1961. 

~4 junio. ' 

CELANESE MEXICANA, S. A. 
Kelth G. Begg. 

NACIONAL FINANCIERA, $. A. 
Delegado Fiduciario, 

Luis SlIto Ortiz. 

Notario Público No. 69. 
Lic. ~arlDI Gareiadi,ge J~ 

SEXTA SALA 
Expediente 57G5j58 

(~.-1955) 

Méxic$, Distrit& Federal, a veinti~é. ~_ ftbfero de mil 
1\ovecientos sese!nta y uno. 

A sus autos el oficio 529-1-8463 de 16 de los corrientes gi•
rado por la Procuraduría Fiscal de la Fede!ración; como lo 

solicita formulén¡,e los edictos a que se refiere el auto de 24 
de marzo de 1960 para que a costa de la propia Procuraduria 
Fiscal de la Federación se proceda a su publicación en el "Dia•
rio Oficial" y en el periodico Excélsior. Para el efecto de 
llevar a cabo las publicaciones respectivas se difiere la au•
diencia selÍalada para el veintisiete de este mes y se señala 
para que tenga lugar !a misma el próximo doce de junio, a 

. ~as doce treinta horas. 

Notiflquese. 

Lo proveyeron y firman los CC. Magistrados que integran 
la Sexla Sala del Tribunal Fiscal de la Feder¡¡t:ión.-Doy fe. 

lO, 17 Y 24 junio (R.-18IJ) 

HIPOTECARIA. BANCOl\lER, S. A. 

Institución de Crédito Hipotecario 
Afiliada al Sistllma Bancos de Comercio 

San Juan de Letrán No. 13-40. piso.-l\Iéxico 1, D. F. 

A VISO DE SORTEO 

En e! sorteo de cédulas hipotecarias "Bancomer , garan-
tizadas por esta institución, el día quince de junio de mil 
novecientos sesenta y uno, en nuestras oficinas, resúltaroll 
amortizadas las siguientes: 

No. de No. de No. de No. de 
¡;:'lJisión Céúulds Emisión Cédulas 

8 .6 910 1 
18 3 911 8 
22 16-17-19 9J2 5 
2& 1 913 3 
4& 9-13-16-11 914 19 
56 7-8 9J5 4 
59 5-6 916 1 
64 2-3-4:1 918 2 
6~ 1-8_37· 919 9 
66 5-10-42 920 14 
6~ 7 921 5 
73 16-17-49 922 14 
80 1-2-19 923 11 
81 10 924- 15 
82 ,-8 92:> 12 
83 ]0-16 926 22 
B.í 44-17-23 9?7 6 
92 17-20--40 928 12 
93 $-7-41 929 1 

103 12-13-48 9~0 19 
106 4 9:;] 2 
117 3-4 9~2 5 
];]8 9 933 1 
139 4-25 9~4 6 
146 20-32 935 11 
141 13 9~6 8 
142 16-36 937 3 
343 10--19 938 9 
144- 3-8-16 939 2 
145 24-29 940 4-
146 2-12 941 8 
147 6-24 942 5 
148 7-29 943 3 
149 1-13 944 1 
150 4-10--1:! 945 15 
151 14 946 5 
132 18-24- 947 13 
153 11-13-30 948 12 
154 4-20 949 9 
15:> 26 950 5 
159 12 951 7 
161 16 932 9 
175 20 953 1 
194 6-7-8-9-10--11 954 9 

-13-14-1S:-16- 955 8 
1&--19-20 956 2 

957 14 
958 15 
959 18 

285 6-29 960 1 
2U 5-6 -9-10-12- '61 6 
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No. de No. de No. de No. de No. de No. de No. de No. de Emisión Cédulas Emisión Cédula. Emisión Cédulas Emisión Cédulas 
13-14-15-18-19 962 T 75& !I -34-35-3&-37--20-23-25-26- 963 2 762 13-23 38--39-40 27-28--29-30-31 964 .c, 791 4 146" 5-6 -32-33-34-35 966 & 792 29 1469 8-16 285 9 967 3 809 5-34 1470 15-4l 286 11-14 968 13 SU 1-19 1471 11-31 287 :; 971 15 821 9-23 1472 3-29 28S 1-11 987 2 S24 20 1476 1 289 T 989 3 S25 17-44 1479 14 290 13 996 2( 831 11-27-45 1520 16 291 8 1065 2-3-4-~-i- 845 24 1530 2-3Z 292 :; 8-9-1~-11-12-- 841 9 15:;4 10-23 293 jO 13-14-15-1&-17 848 S 1594 5-24-43 294 " 1088 22 850 13 1603 1 295 12 1091 4-33-48 854 8-25 1604 20 29& 13 1100 1-2-3-4-5-6- 855 3-!-5-6-7 ]611 1-22 291 U 7-8-9-10-11- 859 ] 1618 2 298 11 - 13-14-15-16 S60 ;} 1625 5-6 299 16 1124 5-24 861 1 1631 13 :IO() 10 1126 14 862 :> 1631 11-26 301 17 1128 9 863 9 1654 5-11 308 8-U 1129 20-42 864 7 1659 6--27 

313 19-21-22-23-27 1140 7-11-13-15-16 865 ID 1660 1 
-28--29-31-32- 30-31-32-33-40 866 24 1691 18 
33-34-39 1147 23-38 867 19 1693 5--25-M 318 ~ 5--13 1151 2 868 15 1694 10-40 319 3-19 1152 6--2& 869 9 ]695 18--28 

3~8 4-9 1153 1 '70 2 1696 19 
329 12-30 1158 6--7 m 11 1697 8 
332 5-22 1181 S 872 1 1698 11-12-13-U-lS 333 7 1183 15 873 ID -16 
334 3 1184 17-24 874 24 1700 18--31 
343 4-7~-3-!)-:-13-22 1190 11-16 875 18 ]702 23 -33-40 1195 3-5--&-7-8-9- 876 11 1704 4-'1 
345 3 10-11-12-13-14 871 9 1705 19 
346. 1 -15-16-19-21- 878 15 1709 10-25 
347 1ti 22-23-24-25-26 879 2 1710 5--19 35() 21 -27-28-29-30- 880 7 1m 7-22 
353 23-2";¡- -26-21-28 31-32-33--34 881 15 1712 11-27 
3S. 4-9 1201 11 882 8 1713 10-31 
356 14-22 1203 3 883 3 1714 1-27 
358 13 1206 6--24 884 1 1715 -17 
359 10 1207 5-8 885 6 1716 -8 
360 2 1208 7 886 4 1711 4-28 
361 8 1209 12 887 11 1718 23-33 
362 « 1211 17 888 5 1719 1-26 
363 7 1213 4-5 889 15 1720 1-7 
365 5 1215 11 890 U 173] 2-13 

1216 1 891 10 1732 15-34 
366 2-la 1220 16 892 12 1733 11 
367 4 1223 12 893 7 1758 15 
369 13-34 1230 20 894 3 1984 4-17 
370 12 1234 10 895 13 1985 8-22 
381 jO 1240 H 896 14 1986 3-14 
384 20 1246 19 897 8 2006 3-30 
386 3 1248 13-26 898 1; 2011 12-31 
387 15 1256 3 899 3 2013 16-34 
388 8-30 1266 6--7-8-1-10-11 900 16 "2018 2-16 
389 1&-~ -12-13-14-15- 901 3 2020 13-32 
393 10-22 16-17-18-20-21 902 7 2021 3-9 
394 6-10 -22-23-24-25- ' 903 '1 2025 11 
395 8 26--27-28-29-30 904 5 2027 15-22 
396 U-M -31-32-33 905 12 2031 13-23 
413 1-18 1275 2-21 906 11 2034 2-9 
416 1 1281 14 907 15 2036 18 
418 11 1303 6--22 908 16 2042 31 
419 9 1366 16 909 12 2043 16 
426 1-2--3-4--6-'1- 1411 12-24 

8-9-14-15-16- 1415 18 NOTA.-Estas cédulas dejan de causar interés, • partir 
17-18-19-20-21 1418 4 del dla primero de julio de mil novecientos sesenta y uno, 
-22-23-24-25- 1433 1-8 estando el importe de ellas a disposición de sus Tenedores, 
26-27~8-29-30 1436 15 en nuestras oficinas, de San Juan de Letrán número 13, 40. 
-31-32-33-34- 1442 3-7 piso, de esta ciudad. 
35-3&-37-38-39 1443 4 
-40 1445 10-26 México, D. F., a 15 de junio de 1961. 

436 6-26 1446 3 
440 12-37 1447 8 HIPOTECARIA BANCOMER, S. A. 441 2 1449 12 
474 1 1454 9-28 Jesús A. Velaseo Jr., Salvador Ramirez Banda, 498 8-22 1456 5--9 E:ub-Gerente Administrativo. ContraIor General. SOl 25--29 1460 3-17 
544 5-27 1465 2 

H. COMISION NACIONAL BANCARIA. 624 10-20 1466 3-4-5--8-7-8-
680 3 9-10 -11-12 -14 

Hilarlo García GudI, 181 lt -15-16-1'1-18-
'100 6 lS-20-21-22-23 Inspector. 
!4O ¡::-.... -H-35-27-Z8-

lA iunf~ , ~ (B.-" '" ~ 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Sibaélo J4 de tunio él. 1961 DIABlO OFICIAL u ---------------------------
C;OMPAmA. DE LUZ Y Ft1ERZA ELECTRICA, •• A. 

N. Casas Grandes. Chih. 
Estado No. 1 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIElVIBRE DE 1960 

ACTIVO 

Activo Fijo: 
1 -Propiedades Físicas e Intangibles ................. , 
2 -Cooperación de Consumidores para extensiones -

Crédito .................................. : ........... . 

l.:~-Propiedades Físicas Rev. Fiscal 40% Act. Fijo Tan-
gible ................................................ . 

3 -Propiedades Retiradas no Reembolsadas .......•••• 
4.2-0bras en Proceso - Autorizaciones de Trabajo ... 

Activo Circulante: 
15.2-Caja y Bancos - Depósitos en Bancos en 'el País .• 
15,5-Caja y Bancos - Caja Chica ....................... ' 
16 -Ctas. de Consumidores.-público .................. . 
17 .1-Ctas. de Consumidores - Gobierno Federal ..... . 
17,2-Ctas. de Consumidores.-Gobierno Estado ....... .. 
17 , 3--Ctas. de Consumldores.-Gobierno Municipio .... .. 
22 -Adelantos a cuenta de Salarios .................... . 
23 -Adelantos para Gastos ............................ .. 
26.1-Almacén - Mat. en Existencia .................... .. 
26,5-Almacén - Salvamento para Venta .............. .. 

Suma el Activo ............................ . 

Cuentas de Orden - Saldos Deudores: 
38 -Cuentas de Orden Fiscal ........................... . 
39 -Otras Cuentas de Orden ........................... . 

, 2.521,783.52 

324,994.13 

PASIVO Y CAPITAJ. 

40 -Capital ....... , .. , ..... , ............................. . 
41 -P'?rdidas y G8nanc;8s del EjerciCio ........... , .. .. 

42 -Resultados de Ejercicios AnterioNI 

Reservas: 
46 -Reserva Legal ...................................... . 
48 -Reserva para Depreciación ....................... .. 
49 -Reserva para Amortización ....................... .. 
50 -Reserva para Cuentas Incobrables .... , " .•......• ,. 
52 -Otras Reservas ................................. , .... . 

Pasivo Consolidado: 
54,l-Deudas a largo plazo no vencidas .................. . 

Pasivo Flotante: 
60.l-Documentos por Pagar - Bancos ................ .. 
60,3--Documentos por Pagar - Misceláneos .......... .. 
61.3--Cuentas por Pagar - Meres. y Mat ............... . 
liL4-Cuentas por Pagar - Agentes Aduanales .: ...... .. 
liL6-CuentaS' por Pagar - Pasivo Flotante Mise ...... . 
61.8-Cuentas por Pagar - Hospedaje y Alimentos ... .. 
63 -Depósitos recibidos de Consumidores ............ .. 
64.1-Depósitos de Varios a Cta. Servo Elec. Cont ...... .. 
65 -Cuentas Corrientes - Saldos Acreedores .......... . 

Otros Saldos Acreedores: 
70 -Pasivo Acumulado ................................. . 
73 -Salvamento por Realizar .......................... .. 

Suman Pasivo y Capital ...................... . 

Cuentas de Orden - Saldos Acreedores: 
78 -Cuentas de Orden Fiscal ......................... .. 
79 -Otras Cuentas de Orden ........................... .. 

ti. Casas Grandes, Chlh., enero 31 de 1961. 

I 1.196,789.31 

$ 

498,810.10 
20,655.33 

1.034,411.55 

22.041.05 
41.63 

11,580.90 
4,204,65 

29.78 
737.97 
369.00 

45,788.34 
, 398,555,87 

201.00 

"" $ 4.842,493.89 
2.579,375.36 

$ 750,000.00 
R.- 476,017.71 

t 273,982.29 
.- 105,488,58 

$ 775.27 
515,753.40 
20,630.10 

587.48 
548,130.62 

$ 331,100.00 
236,681.00 
166,359.58 

8,878.45 
13,762.66 

825.20 
56,910.46 
4,85998 

542,658.03 

85,793,32 
207.00 

, 4.842,493.89 
2.579,375,36 

$ 3.750 .• 666.37 

553,556.19 

$ 4.304,222.56 

$ 7.4.21,869.25 

, 168.493.11 

1.085,876,87 

1.601.116.30 

1.362,035,36 

, 86,000.32 

$ 4.304,222.56 

$ 7.421,869.25 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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20 DIARIO OFICIAL Sábado 24 de juroCil de 19&1 -.--------------------___________________________________________________ -ri&" 1 

COMP AmA DE LUZ Y FUERZA ELECTRICA, S. A. 

Gerente, 
Roberto 'Qt\evedo. 

Contadora, 
ll'larlha González. 

He examinado el Balance Goneral preinserto de la Com pañía' de Luz y Fuerza' Eléctdca, S. A., al 31 de dicielllbrc 
de ]960 y su correlativo Estado de Példidas y Ganancias por el ejercicio temlÍnado en f'sa fecha, formulados ambos EstadO! 
y agrupados sus concE'ptos confornw a 18, disposiciones de la Clasificación Uniforme de Cuentas a que se refiere el Re· 
glamento de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Sin haber l~·evado a cabo una auditarla detallada de las transacdones de la Empresa, mi examen fue realizado confortne 
a las normas de auditarla generalmente aceptadas, incluyendo pruebas sobre la documentación y Regi$tros de Contabilidad 
~. al! os procedimientos qUE' consideré adecuados. , 

En en renglón de Propiedades Flsica, e Intangibles, en el que sub.isten las condiciones señaladas en dicttmétleS an•
ieriores, no se practicaron recuentos f!sicos ni, en consecuencia, se comprobaron los Retires. 

Ba,ado en el éxamen referido y con las salvedades indicadas, en mi opinión, el Balance Genefl\l t eL Estado de 
Pérdidas y Ganancias mencionados. reflejan razonablemen te la situación financiera de la citada Compañia al 31 de 
d icfembre de 1960. y el resultado de su" operaciones en el eje.rcieio terminado en esa fecha, de ácuerdo CIClO los principios 
rle Contabilidad generalmente aceptados, aplicados sobre ba ~es semejantes • las utilizadas th el tjétcicio anterior. 

24 junio. 

Octavio Olvera Martíne:i:, C. P. T. 
Céd. No. 15968. 

'ALI\IACENADORA INTERNACIONAL. S. A. 

Almacenes Generales de DepósIto 
Rhin No. 65.-México ;¡, D. F.-Ttls.: Z8-jO-S7 y }4-07-99 

Ejercicio Social de julio de 1960- a junio de 1961 

ESTADO DE CONTABILIDAD AL 31 DE MAYO DE 1961 

CUENTAS DEUDORAS CUENTAS ACREEDORAS 

Existencia en Caja y Bancos .. $ 
}{emesas en C3mino y Correspon-

sales del País ........... ,.,. 

177.i20.98 

43,11442 $ 220,835.40 

Inversiones en Acciont's. Bonos 
~. Valores , .......... , .. ,,,.. S 

Meno~: Reserva para Baja de Va-
lores , ......... , .... "" .... . 

Valort's y Créditos dados en Ga-
ranija ........•............... ~ 

Deudores por Servicios y Anti-
cipos .' .. ', .. ",., .. ,.'" .... ,. 

Deudores Diversos .. " .. , .. , ,.. S 
:VTt'nos: ResE'rva para Cas1.igos .. 

Mercancías y Materiales ... , .. , .. 

739.1.30..0.0 

3,810.,50 

6,615,956.53 
681,,;57.19 

Muebles e Inmuebles .:......... $ .2.914,849.76 
Menes: Reserv'l para Deprec .. y 

. Castigos ............ " ....... ·159,983.32 

Maquinaria, Equipo y Hel'l::amien-
ta ............................. $ 

Uenos: Reserva para Depreciación 

Cargos Diferidos ................ $ 
Menos: 

Reserva para Amortización ..... 

78,696.45 . 
20,834.08 

369.174.64 

4.248.64 

i35.259.50 

6,798,915.28 

720..671.68 

5.33-t399.34. 

5,579.18 

2.754,866.44 

57.862.37 

364,926.00 

S 16,993,315.19 

Obligacione-s a la Vista ......... 
Báncos y Corresponsal~s ...•.•..• 
Obligaciones a Plazos .' ........ 
Prov. para Obligaciones Diversas 
Rva, para Pensiones de Personal 
Créditos Diferidos .............. 
Capital Social ................... 
Re.serva Legal ................... 
Reserva pura Reinversión ........ 
Otras Reservas .................. 

Cuentas de Resultados Deudore~ 
. Menos: 

Cuentas de Resultados Acreedo-
ras "" ......................... 

CUENTAS DE ORDEN 

Valores en Depósito ............................ S 298.488,139.96 
Cuentas de Registro ............................. 13.436,829.80 

S 311,924,969,76 

S 301,198.70. 
301,19870 

1.187,616.93 

S 3.848.661.55 

3,782,465.84 

(8.-1956) 

$ 142,276.15 
199,309,13 

12.289,572,47 
266,563,22 
163,668,66 
208,10.6.94· 

~.QQQ,OüO,OO • 

1.790.;014.33. 

S 17.0.:59.510..96' 

R· 66,195,71 

$ 16,993,315,19 

El presente Estado de Contabilidad fue formulado de acuerdo con la agrupación de cuentas ordenada par la H, ComI. 
sión Nacional Bancaria. 

Gerente General. 
Lic. Manuel Góme;¡; Linares, 

24 junig. 

Contador, 
Courado A. WWilllU ~luro, 

Sub-Gerente, 
César Esparza Partiela. 

(B.-1942) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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Sibado U &t junio de 1961 DIARIO OI'ICIAL 

BANCO POPULAR DE EDIFltACION y AHORROS, 1. A. 
l\'IOIlterrey, N. L 

En el Sorteo No. 324, efectuado por esta Institución el dia 
de hoy, resultaron premiado~ los Títulos de Capitalización nú•
meros 0497 y 0110 de los Grupos con probabilidad de uno en•
tre 1,200 y uno entre 1,500, respectivamente. como sifUe: 

No. G497, Grupos de 1,200: IV Gru¡;>o, $2,500.00, Esther B. de 
Mez, Clúhuahua, Clúh.; VI Grupo, TItulo deserto; VII Grupo, 
$2,500.00, Sabina G. de González, Gómez Palacio, D¡o.; IX Gru•
po, $2,500.00, Eutiquio Báez Romero, Chihuahua, Clúh.; XIV 
Grupo, ,Título deserto; XVII Grupo, Título deserto' XXIV 
Grupo, $5,000.00, Reginaldo R. Ramos, Saltillo, Coah.; 'x.xvm 
Grupo, Titulo deserto; XXIX Grupo, Título deserto' XXXI 
Grupo, $2.500.00, Catalina de la Rosa, Torreón, Coah.;' XXXII 
Grupo, Título deserto; XXXIII Grupo, Título deserto; XXXIV 
Grupo, Título deserto; XXXV Grupo, Título deserto; XXXVI 
Grupo, Título deserto; XXXVII Grupo, Título deserto; XXXVIII 
Grupo, Título deserto; XXXIX Grupo, Tít\tlo deserto; XL Gru•
po, $2,500.00, Guillermo Ledezma S., Empalme, Son.; XLI Gru•
po, Título deserto y XLII Grupo, Título deserto. 

No. 0110, Grupos de 1,500: 1 Grupo, Titulo deserto; II Grupo, 
$2,000.00, Daniel G¡illén C., Burgos, Tam.; 1lI Grupo, Titulo 
deserto; V Grupo, Título deserto; VIII Grupo, $2,500.00, más 
$250.00 por Premio Adicional, Emilio Torres Secunza, Tampi•
co, Tam.; X Grupo, Título deserto; XI Grupo, Titulo deserto; 
XII Grupo, 52,50n.00, más $500.00 por Premio Adicional, Jaime 
Rodríguez l., Cd. Victoria, Tam.; XIll Grupo, $25,000.00, Al•
fonso Peña Ch. y Sra., Sabinas, Hidalgo, N. L.; XV Grupo, 
Título deserto; XVI Grupo, $2,500.00, más ~1,Ooo.OO por Premio 
Adicional, Juan Cruz Torres, Cadereyta Jiménez, N. L.; XVIII 
Grupo, $2,000.00, más $1,200.00, por Premio Adicional, José 
Isabel Madrid S., Monterrey, N. L.; XIX Grupo, Título deserto; 
X.X Grupo, $25,000.00, Francisco del Río F., México, D. F.~ 
XXI Grupo, $5.000.00, Agapita Camarena. Monterrey, N. L.; 
XXII Grupo, Título en mora; XXIII Grupo, $2.500.00, máJI 
$500.00 por PrenlÍo Adicional, César Rodríguez l., Cd. Victoria, 
Tam.; XXV Grupo, $25,000.00, más $6,667.00 por Premio Adi•
cional, Andrea G. de Gallegos, Sabinas Hidalgo, N. L.; XXV' 
Gn¡po, TItulo deserto; XXVII Grupo, Título en mora; XJQ 
Grupo, $1,000.00. Virginia María Sierra M., l\Ié,:ico, D. F.; XXX•
A Grupo, $25,000").00, Alfonso Peña Ch. y Sra., Sabinas Hidal•
go, N. L.; XLV Gn¡po, $25,000.00, Francisco del Río F., Mé•
xico, D F.; XLVI Grupo, 525,000.00, Francisco del Río F., Mé•
xico, D. F.; XLVIII Grupo. $1.000.00, Corstn1Ctora Popular, 
S. A., Monterrey, N. L.; LI Grupo, $2.000.00, más $1,200.00. por 
Premio AJiclonal, Manuel d .. J. Moreno H., Cd. Acuña, Coah.; 
'l.n Grupo, $20,000.00, Juan Flores Tamez. Monterrey, N. L.; 
LIII Grupo, Título en mora: LIV Grupo, S2:í.000.00, Francisco 
del Río F .• México. D. F.: LV Grupo, $25.000.00, Francisco del 
Río F., México, D. F.; LVI Grupo. $5,000.00. María C. R. R. de 
Kennedy, Guadalajara, Jal: LVII Grupo, $25.000.00. Francisco 
del Río F., M~xico, D. F.; LVIII Grupo. $25.000.00, Francif,co 
del Río F., México. D. F.: LIX Gmpo. ~15.000.00, Jllan Flor€'~ 
y Hno. Monterrey. N. L.; LX Grupo. Titulo no suscrito; LXI 
Grupo,' $25,000.00, Francisco del Río F., :vIéxico, D. F.; LXII 
Grupo, Título deserto; LXIIl Gn¡po, Título deserto y LXIV 
Grupo, $25,000.00. más $1,667.00 por Premia Adicional, Eduarda 
Cuén, Apatzingán, Mich. 

\lonterrey, N. L., sábado 10 de junio de 1961. 

BANCO POPULAR DE EDIFICACION y ~ORROS, S. Á. 

lK junto. 

Manuel L. Barragán, 
Director-General 

(B.-1!l5I) 

A~IOBTIZACION y PAGO DE INTERESES DE LAS 
OBLIGACIONES HIPOTECARIAS DE 

HEBRAl\fIENTAS MEXICO, S. A. 

.A. V 1 S O 

Se participa a los Tenedores dI' Obligacion¡>s Hipotecarias 
de Herramientas México, S. A., que en el se¡unda IiOrteo 

-
Piectuado de acuerdo con Jo estipulado en la cláusula 5a. ". 
emisión que pasó ante la fe del señor Lic. Francisco de P. 
Morales, Notaría número 19 de esta capital, resultaron leñala•
do. para ser amortizados el próximo día 10. de a,ostv • 
1961, loa titulol cuyos números H listan en ae¡uída: 

Títulos de diez Obligaciones eada v.no eo. valor de 510,000.00 

13 
193 
373 

33 
211s 
398 

53 
233 
413 

7:l 
::53 
433 

9~ 
273 
453 

113 
293 
473 

133 
313 
493 

153 
333 

173 
163 

Titlllos de CIioeuenta Obllgaclones cada lUJO CIlla yalGr .. 
$50,000.00 

513 553 573 593 

El pago de los Titulas sorteados y de los intereses corres•
pondientes a! cuarto cupón, se h~rá a partir del día 10. de 
agosto de 1961, fcrha en que los títulos sorteados dejarán de 
percibir intere~e~. El pago se hará en el Departamento Fidu•
ciario del Banco de Comercio, S. A., situado en la calle de 
Gante No. 2í1 de la ciudad de Mhicc, Distrito Federal. 

México, D. 1'., III de junio de 1961. 

Repre~nta.nte Común de los Obligacio~ 
SANCO DE COMERCIO, S. A. 

24 junio, 

:losé Antonio Camacho PadWa, 
Dele¡ado Fiduciario. 

(8.-1952) 

TESOBERIA DE LA FEDERACION 
Deparlamento de Valores y Operaciones Diversu 

REQUERIMIENTO 

C. José Cruz Jara Alcacer, 

Por ignorarse su domicilio, y de conformidad Con 10 dis•
puesto por el articulo 71, fracción n, inciso "C", del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por la 
cantidad de 5373.00 (trescientos setenta y tres pesos. 00,100), 
que adeuda al Erario Federal por concepto de faltJ¡ de jus•
tificación y comprobación de viáticos y pasajes cuya cantidad 
le fue ministl'ada por la Agencia General del Ramo en Sa!•
tillo, Coah., según oficio número 34-13677 de 17 de junio de 
1948. de la extinta SecretarIa de' Economla. El pago deberá 
"erificarlo en la caja de esta Tesorerfa dentro de los tres 
dfas siguientes a la fecha de la tercera publicación del pre•
sente en el "Diario Oficial"; apercibido de que, sí no hace el 
pago dentro del plazo seña!,¡¡do, se procederá al embargo de 
bienes de su propiedad que sean bastantes 11 ¡arantizar el 
adeudo y ¡astas de ejecución. 

Sufragio Efectivo. 1(0 Reelt'cción. 

Méxi<:o, D. F., • l' de mayo d. 1961. 

IZ, Z3 y 24 junio •• 

El Subtesorero, 
Adolfe M. Sherldaa. 

(B.-1923) 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
Departamento de Valores y Operaciones Diver •• 

REQUERIMIENTO 

C. Humberto Riveroll Mingram . 

Por ignorarse su domicilio, y de conformidad con 10 dis•
puesto por el articulo 71, fracción n, inciso "C", del Códi¡o 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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22 DIAR,IO OFICIAl. Sábado 24 de junio de 1961 
-----------------------------------------

Fi~cal de la Federación. se reqllit>r~ 8 u,led de pago PO!' b 
canudad de $11.46:; 70 'une!> nlll l'uatrO~Jl·nt():, SP'pl\la y ('Ine\l 
P",;os. 70 '¡OOI, que adeuda al Er:,,"o F'pdpl'al por ~()I1l'epl0 d" 
falta de comprobación el"l an1Jcipo qU(' se le Illilli,tró 1"1 14 
de mayo de 1940. ,egún ofieio número :í19-IX-D-B-14615 de 
28 de abril de 1952. ginldo p01 la Contaduría de la rederación, 
Oficina de Glosa de Almacene" e Im'entarios y de Operacio•
nes no Presupuestales. El pago deberá verificarlo en la caja 
de esta Tesorería. dentro de los tres días siguientes a la fecha 
de la tercera publicación del presente en el "Diario Oficial"; 
apercibido de que, si no hace el pago dentro del plazo seña•
lado, se procederá al embargo de bienes de su propiedad que 
lean bastantes a garantizar el .. deudo y gastos de ejecución, 

IW1'agio Efectivo. No Reelección. 

, 
. México. D. r., a 11 de mayo de 1961. 

'22, 23 y 24 Junio. 

El Subtesorero, 
A.dolfo M. Sherldan. 

(R.-1926) 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
Departamento de Valores y Operaciones Diversas 

REQUERIMIENTO 

e. Felipe Vargas Yáñez. 

Por ignorarse su domicilio, de conformIdad con lo Ois•
puesto por el articulo 71, fracción n. inciso "C", del Código 
Fisc~ de la Federación. se requiere a usted de pago por la 
cantidad de 5365.00 (trescientos sesenta y cinco pesos, 00;100), 
que adeuda al Erario Federal por concepto de responsabili•
dades. según Pliego de la Contadurfa de la Federación No. 
5952"59", de 4 de diciembre de 1958, importe de un taladro 
eléctrico Black & Decker Serie No. 36157, que estaba a su 
cuidado y que no devolvió, perteneciente al Depósito Genlo'ral 
Aéreo dE! la Fuerza Aérea Mexicana, para que lo verifique 
en la cala de esta Tesorerla dentro de los tres dlas siguien•
tes a la fecha de la última publicación del presente en e! 
"Diario Oficial"; apercibido de que, si no hace el pago den•
tro del plazo señalado. se procederá al embargo de bienp9 
de su propiedad que sean bastantes a garantizar el adeudo 1 
,autos de ejecución. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

'- Méxko, D. F., a 10 de mayo dE' 1961. 

El Subtesorero. 
Adolfo JU. Shel'idan. 

~. 23 y 24 junio. (R,-1927) 

TESORERIA DE LA FtmER.\CION 
De,artamento de Valores y Opl'raciones Dh'ers81 

REQUERIMIENTa • 
C. Alcabea o Representante Legal de la Sucesión del ex•

tinto Eliseo Paredes Soriano. 

Por ignorarse su domicilio, de conformidad con lo dis•
puesto por el articulo 71, fracción n, inciso "C", del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por la 
cantidad de 53,008.50 (tres mil ocho pesos, 50, 'lOO). que adeuda 
al Erario Federal por concepto de responsabilidades que le 
constituyó la Contaduría de la Federación en pliego número 
5047"59" de 4 de diciembre de 1959, por el extravlo de diversos 
articulas pertenecientes al inventario de la Dirección de Geo-

logi~. p~1 a quP lo vt'llfique, f'n 1~ caia de esia Tesorl'l'lo dpn•
(10 <1(. 1<" lIt" <Iia~ sigui<,nl"~ :; la fel'lla de la últIma pu•
hlll:ac,,'>!1 del PI'( sente e" el "DIario Oficiar: apercibido dto 
ct"P. <1 110 hace e' pago dentro del plazo seúalado. se pro•
cerlerá .. 1 "ll1bargo de bienes de su propiedad que sean bas•
tanies " garantIzar 1"1 .. dt'lldo y gastos de ejecuci6n. 

Sufragio Efertivo. No Re€'lección. 

México. D. F., a 19 de mayo de 1961, 

El Subtesorero. 
Adolfo 1\1. §heridaa. 

22, 23 y 24 hmio. (It.-1928) 

TESORERIA DE LA :FEDJ:;RACION 
Departamento de Valores y Operaciones Diversas 

REQUERIMIENTO 

ce. Ehseo Morales Serrano y Gumermo. Su~rez GonzAlez. 

Por ignorarse su domicilio. de confonnidad con lo dis•
puesto por el articulo 71. fracción n, inciso "C", del Código 
Fiscal de la Federación, se requiere a usted de pago por lá 
cantidad de $306.80 (trescientos seis pesos. 80/100), que adeuda 
al ErariO Federal por concepto de responsabilidades según 
Pliego de la Contadurla de la Federación No, 7385"59" de 8 
de febrero de 1960, por el extravfo de diversos artfculos que 
estaban a su cuidado, pertenecientes al Equipo del 490. Ba•
tallón de Infanterla, para que lo verifique en la caja de está 
TesorE'ria. dentro de los tres dlas siguientes a !.a fecha de lá 
última publicación del presente en el "Diario Oficial"; aper•
cibido de que. si no hace el pago dentro del plazo señalado, 
se procederá al embárgo de bit;>nes de su propiedad que sean 
bastantes a garantizar el adeudo y gastos de ejecución. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D F., a 15 de mayo de 1961. 

22, 23 y 24 junio. 

El Subtesorero, 
Adolfo M. Sheridan. 

(R.-1924,. 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
Departamento de Valores y Operaeionei Diversall 

'REQUERIMIENTO 

r C. José Ramfrez Gutiérrez. • 
Por ignorarse su domicilio, de conformidad eeft lo dis•

puesto por el articulo 71. fracción n. inciso "C", del Código 
Fiscal de la Fed€'ración. se requiere a usted de pago por la 
cantidad de $789.15. que adeuda al Erario Federal por con•
cepto del extravío de la máquina de escribir Remington mo•
delo 17 -A de 11" sel'Íe 13i9871, que tenía a su cargo, cuando 
desemperiaba el puesto de cadenero de la, en la extinta Se•
cretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. Oficio No. 55-V-
6988 de 31 de agosto de 1951, girado por la extinta Secretaría 
de BIenes Nacionales e Inspección Administrativa, para que 
lo verifique en la caía de esta Tesorería deniro de los tres 
días siguientes a la fecha de la última publicación del pre•
sente en el "Diario Oficial"; aprcibido de que, si no hace él 
pago dentro deol plazo señalado. se procederá al embargo de 
bienes de su propiedad que sean bastantes a ¡arantizar el 
adeudo y gastos de ejecución. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México. D. F., a 10 de mayo de 1961. 

Z2, 23 f 24 jwúo. 

El Subtesorero, 
Adolfo M. Sheridan. 
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TESORERIA DE LA FEDERACION 
Departamento de Valores y Operaeionel Dh'ersu 

NOTIFICACION 

C. EnriQue Armendáriz Rodrigut'7.. 

Por ignorarse su domicilio, de confolmidad I!ofi 10 di~
puesto por el articulo 71, fracción n, inciso ·'C'. del Códigu 
Fiscal de la Federación, se le notifica el siguiente adeudo: 

De conformidad con el artículo "o. de la Ley sobre Ga•
rantía del Manejo de F\!1lcionarios y Empleado!; Federales, el 
Fondo de GarantIa, a cuyos descuentos estuvo usted sometido, 
fue requerido por la Contaduria de la Federación, Oficina de 
Depuración dio' Cuentas, para cubrir al Fisco Federa! la suma 
de 52,656.34 (dos mil seiscientos cincuenta y seis pesos, 34/100), 
importe de las responsabilidades que le constituyó dicha Con•
taduría por su actuación como Subalterno Federal de Ha•
cienda en Maravatío, Mich.; y como el Fondo citado cubrió 
supletoriamente dicha cantidad, ha resultado a su cargo lID 
adeudo que el Fondo para Indemnizaciones al Erario Federal 
tiene derecho a recuperar. 

Lo que notifico a usted concediéndole un plazo de quince 
dlas, contados a partir de la fecha en que por tercera vez se 
h&ya publicado en el "Diario Oficia!" la presente notificación, 
para que reintegre en la caja de esta Tesorería la cantidad 
mencionada, apercibido de que, la falta de cumplimiento, dará 
lugar a que se continúe en su contra el procedimiento admi•
ni~trativo de ejecución. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. r., 18 de mayo de 1961. 

22, 23 Y M junio. 

El Subtesorero, 
A.dolfo M. Sherld .... 

",.-1919) 

TESOREB.IA DE LA FEDERACION 
Départamento ele Valores,. Opelaclbnes Diverlllll 

NOTIFICACIOllf 

C!'. Manuel Pére¡¡; Rivera. 

Por ignorarse su domicilio, de conform!dlld con 10 dis•
puesto por el articulo 71, fracción n, inciso "C", d~l Código 
Fi,clll de la Federación, se le notifica el 3iguientt adeudo: 

De conformidad con el artículo 60. de la Ley sobre Ga•
rnnthi del Manejo de Funcionarios y Empleados Federales, el 
Fondo de Garantía, a cuyos descuentos estuvo usted sometido, 
fue l'equerido por la Dirección Genera! de Correos, Depar•
tamento de Contabilidad y Glosa, para cubrir al Fisco Fe•
deral ~,¡¡ suma de $200.50 (doscientos pesos, 50 /100!, importe de 
las responsabilidades que le constituyó la mencionada de•
pendencia por su actuación como Administrador del Ramo en 
Tula de Allende, Hgo.; y como el Fondo citado cubrió su•
pletoriamente dicha cantidad, ha resultado a su cargo un 
adeudo que el Fondo para Ldemnizacionel al Erario Fede•
ral tiene derecho a recuperar. 

Lo que notifico • usted concediéndole un plazo de quince 
dfas, contados a partir de la fecha en que por tercera vez se 
haya publicado en el "Diario Oficia!," la presente notificación, 
para que reintegre en la caja de esta Tesorerla la cantidad 
mencionada, apercibido de que, la falta de cumplimiento, dará 
lugar a que se continúe en su contra el procedimiento admi•
nistrativo de ejecución. 

Sufragio Efectivo. No. Reelección. 

México, D. "'., te de mayo de 1961.. 

El Subtesorero. 
Adolfo .. Sheridaa. 

'2. Z3 , 24 jumc. •. -1920) 

TESORERIA DE L.~ FEDERACJON 
BepllrtalDento de Valores J Operadouel Din"ilIl 

NOTIFICACION 

C. Sofon!a$ Ramú'el. AlmazlÍ.ll. 

Por igno1'urse su domicilio, de conformIdad eon 'o dig•
PUE'sto por el ar!Ípulo 71, fracci6n JI. '~nciso "C", dt'l CtJdigo 
Fi;;cal de la Federación. St' le- notifica pi siguiente adeudo; 

Dé conformidad con el artÍclllo 60. de la Ley sobre Ga•
rantía del Manejo dI.' Funcionari{l~ y Empleados Fedt>rales. el 
Fondo de GarantIa, a Cl,lYOS descuentos estuvo usted sometido, 
fue requerido por la Dirección General de Correos, Depar•
tamento de Contabilidad y Glosa, para cubrir al Fisco FE'•
dera! la suma de $200.00 (dOSCientos pesos, 00,100), importe 
de las responsahilldades qut' le constiu~'ó la citada dependen•
cia por su ac1uación como Auxiliar Postal de Transbordos Aé•
reos, en esta ciudad; y como el Fondo citado cubrió suple•
toriamente dicha cantidad, ha resultado a su cargo \!1l adeudo 
que el Fondo para Indemnizaciones al Erario Federal tiene 
derecho a recuperar. 

Lo que notifico a usted concediéndole \!1l plazo de quinee 
dias, contados a partir de la fecha en que por tercera vez se 
haya publicado en el "Diario Oficial" la presente notificación, 
para <¡ue reintegre en la caja de esta Tesorerfa la cantidad 
mencionada, apercibido de que, la falta de cumplimiento, dará 
lugar a que se continúe en su contra el procedimiento admi· 
nistrativo de ejecución. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

~éxico, D. F., 19 de mayo de 1961. 

22, !S , 24 J\!1lio. 

El Subtesorero, 
Adolfo M. Sheridan. 

~.-192t) 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
BepariameDto d~ Valores y Operaciones Di.venu 

NOTIFICACIOJf 

~ e. Mariano Mel'cado enlll. .. 
Por ignorars~ S11 domicilio. de eonformil!a! ron )" dis•

puesto por el articulo 71, [racción 11, inciso "C". del Códi*o 
Fiscal de la Federación. se 141 llotifica el ~iguit'llte arlt'udo: 

De conformidad con el artro:ulo 34 de la Ley Orgánica de 
14 Tesorér!a de la Federación, el Fondo para Indemnizacionel 
al Erario Federal, a cuyos descuentos estuvo usted sometido, 
fue requerido por la Dirección General de Correos, Departa•
mento de Contabilidad y Glosa, para cubrir al Fisco Federal 
la suma de $300.00 (trescientos pesos, 00 100), importe de la. 
responsabilidades que le constituyó la citada dependencia por 
su actuación como Agente Postal Ambulante de la O. P. A. 
México-Puebla; y como el Fondo citado cubrió supletoria•
mente dicha cantidad, ha resultado a su cargo un adeudo que 
el Fondo tiene derecho a recuperar de acuerdo con los ar•
ticulos 35 y 36 de la ley mencionada. 

Lo qut notifico a usted concediéndole un plazo de quince 
dlas, contados a partir de la fecha en que por tercera vez s. 
haya publicado en el "Diario Oficia!" la presente notificación. 
pala que reintegre en la caja de eota Tesorerla la cantidad 
mencionada, apercibido de que, la falta de cumplimiento, dará 
lugar a que se continúe en su contra el procedimiento admi•
nistrativo de ejecución. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., 6 de junio de 1961. 

2Z. 23 , 24 junio. 

El Subtesorero, 
Adolfo M. Sherldaa. 

(R.-1917) 
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TESORERfA l,lE LA FEDERACION 
Depu'l&O:woto ~ \·alor~. )' Opnaeiollu Diverilt\;¡ 

NOTIFICACION 

e JOft Raymundo Allende Vallín. 

Por ignorarse su domicilio, dl' conformidad con 10 dis•
puesto por el articulo 11, fracción n, inciso "e", del Códi.:;o 
Fiscel de la Federación, se le notifica el siguiente adeudo: 

De conformidad con el articulo 34 de la Ley Orgánica de 
la Teso~erfa de la Federación, el Fondo para Indemnizaciones 
al ErarIO Federal, a cuyos descuentos estuvo usted sometido, 
fue requerido por el Banco Nacional de Crédito Eiidal, S. A. 
d~ C. V". para que se le cubriera la suma de $2,762.50 (dos 
mil setecIentos sesenta y dos pesos, 50,100), importe de las 
respon~bi!idades que le constituyó dicha in5titución, por su 
actuac~on como .Inspector de Campo HA" dependiente de la 
AgencIa en TepIc, Nay.; y como el Fondo citado cubrió su•
pletoriamente dicha cantirlarl, ha resultado a su cargo un adeu•
do que el Fondo tiene derecho a recuperar de acuerdo con 
los artículos 35 y 36 de la ley mencionada. 

Lo que notifico a ust!"d concediéndole un pIa7-o dl' quince 
d{as. contados a partir de la (echa en que por tercera vez ,1: 
haya publicado en el "Diario Oficia!" la presente notificación. 
pa,'a que reintegre en la caja de esta TesorerIa la cantidad 
mencionada, apercibido de que. la falta de cumplimiento. dará 
lugar a que se continúe en su contrI\. el procedimiento admi-
Lll~tratIvo de ejecución. . 

lufra¡io Efectivo. No Reelección. 

M~xico. :D. F., li dw- mayo d. 1961. 

El Subtesorero. 
Adolfo M. Sberidau. 

1It.-192I) 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
»epal1amento de Valores "1 OperllcloD" Divefllll 

4OTlFICACION 

ti' Jor¡e Hern~e:l. Ramfrez. 

Por Ignorarse su domicilio, de conformidad con 10 dis•
p~esto por el artfculo 71. fracción n. inciso "C'·. del Códiio 
Fiscal de la Federación. se le notificlI el si¡¡,uiente adeudo: 

El Fondo para Indemnizaciones al Erario Federal, 11 cUYOl! 
descuentos estuvo usted sometido, fue requerido por la Di•
reCClOn General de Correos, Departamento de Contabilidad 
y Glosa, para cubrir al Fisco Federal las SlUDas de 520.00, 
$1,615.50 .. $437.00, ~300.00 y SI25.00. que hacen un total de $2,497.50 
~dos mI!. cuatrOCIentos noventa y siete pesos, 50 100), importe 
de l~s responsabilidades que le constituyó la citada depen•
denCIa por su actuación como AlL"dJiar Postal en la Oficina 
de Transbordos Aéreos en esta ciudad; y como el Fondo ci•
tado cubrió supletoriamente dicha cantidad, ha resultado 11 
su cargo un adeudo que dicho Fondo tiene derecho a. recu•
perar. 

Lo que notifico a usted concediéndole un plazo de quince 
d.fas. contados a partir de la fecha en que por tercera vez se 
haya publicado en el "Diario Oficia!" la presente notificación, 
pa"li que reintegre en la caja de esta Tesorerfa la cantidad 
mencionada. apercibido de que, la falta de cumplimiento, darÍl 
lugar a que se continúe en su contra el procedimiento admi-

istrativo de ejecución. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F .• ~ dl' jlmio de 1961. 

El Subtesorero. 
Adolfo l\'I. Sheridan. 

(B.-l9lS) 
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